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INTRODUCCIÓN

El Ministerio Público Tutelar ofrece una colección normativa de 
utilidad para el ejercicio del Derecho, difundiéndose en esta ocasión 
normas sobre la organización institucional del Ministerio Público.  

De este modo la idea se encuentra orientada a  facilitar una he-
rramienta que favorezca el abordaje de las distintas temáticas que 
se relacionan con la niñez, la adolescencia y las  personas usuarias 
del servicio de salud mental. 
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LEY N° 1903
LEY ORGÁNICA DEL MINISTERIO PÚBLICO
La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires sanciona

TÍTULO I
Estructura y caracterización del Ministerio Público
Capítulo I

Principios Generales.
Artículo 1. Caracteres. Definición: el Ministerio Público integra el Poder 

Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dotado de autonomía fun-
cional y autarquía, cuya función esencial consiste en promover la actuación 
de la Justicia en defensa de la legalidad y de los intereses generales de la so-
ciedad, velar por la normal prestación del servicio de justicia y procurar ante 
los tribunales la satisfacción del interés social.

Artículo 2. Principio de Independencia: El Ministerio Público ejerce sus 
funciones específicas de modo objetivo con estricta observancia de la legali-
dad general, en coordinación con las demás autoridades del Poder Judicial y 
con los restantes poderes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, aunque 
sin sujeción a directivas, instrucciones ni condiciones que se impartan o esta-
blezcan por sujetos ajenos a su estructura.

Artículo 3. Autonomía Funcional: El Ministerio Público debe ejercer la 
defensa del interés social, de modo imparcial, observando los principios de 
legalidad y unidad de actuación, con plena independencia funcional respecto 
de los poderes del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.

El gobierno y administración del Ministerio Público estarán a cargo de sus 
titulares y de los magistrados que se determinan en la presente ley, con los 
alcances y conforme las competencias que en la misma se establecen.

Artículo 4. Unidad de actuación: cada uno de los tres (3) ámbitos que 
integran el Ministerio Público actúa conforme al principio de unidad e indivi-
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sibilidad, sin perjuicio de la especificidad de sus funciones y la diversidad de 
los intereses que deben atender. Cada uno de sus integrantes en su actuación 
representa al Ministerio Público en su conjunto.

Artículo 5. Organización jerárquica: La organización jerárquica dentro de 
cada ámbito del Ministerio Público, y en los respectivos fueros, constituye el 
fundamento de las facultades y responsabilidades disciplinarias que en esta 
ley se reconocen a los distintos magistrados o funcionarios que lo integran y 
determina que cada uno de sus miembros controle el correcto desempeño de 
sus funciones por parte de los/as magistrados/as o los/as funcionarios/as de 
menor nivel jerárquico y quienes los/las asisten.

Los titulares de cada uno de los tres organismos que componen el Ministerio 
Público elaboran criterios generales de actuación de sus integrantes, los que de-
ben ser públicos y comunicados por escrito a cada uno de ellos/as y simultánea-
mente a la Legislatura y al Consejo de la Magistratura de la C.A.B.A. Estos criterios 
no pueden referirse a causas o asuntos particulares ni ser contradictorios con la 
misión de cada integrante del Ministerio Público de promover la actuación de la 
Justicia en defensa de la legalidad y los intereses generales de la sociedad.

Capítulo II

Composición e Integración.
Artículo 6. Composición: El Ministerio Público está integrado por tres (3) 

ámbitos independientes entre sí:

Fiscalía General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a cargo de un 
o una Fiscal General, y los/las demás magistrados o funcionarios/as que se 
establecen en la presente ley;

Defensoría General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a cargo de 
un Defensor o una Defensora General, y los/las demás magistrados o funcio-
narios/as que se establecen en la presente ley;

Asesoría General Tutelar de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a cargo 
de un Asesor o una Asesora General Tutelar, y los/las demás magistrados o 



11

NORMATIVA SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
INSTITUCIONAL DEL MINISTERIO PÚBLICO

funcionarios/as que se establecen en la presente Ley.

Artículo 7. Integración: cada ámbito del Ministerio Público estará com-
puesto por los siguientes niveles:

Fiscalía General:

a.- Fiscalías Generales Adjuntas

b.- Fiscalías ante las Cámaras de Apelaciones

c.- Fiscalías ante los Juzgados de Primera Instancia.

Defensoría General:

a.- Defensorías Generales Adjuntas

b.- Defensorías ante las Cámaras de Apelaciones

c.- Defensorías ante los Juzgados de Primera Instancia.

Asesoría General Tutelar:

a.- Asesorías Generales Adjuntas

b.- Asesorías ante las Cámaras de Apelaciones

c.- Asesorías ante los Juzgados de Primera Instancia.

Artículo 8. Designación: El/la Fiscal General, el/la Defensor/a General y el/
la Asesor/a General Tutelar son designados/as por el Jefe o la Jefa de Gobierno 
con el acuerdo de los dos tercios del total de los miembros de la Legislatura.

Los/las restantes fiscales, defensores o defensoras y asesores o asesoras 
tutelares, a excepción de los designados por los arts. 32, 39 y 50, que actúen 
ante instancias judiciales inferiores, son designados/as por el voto de la ma-
yoría absoluta de la Legislatura, a propuestas del Consejo de la Magistratura, 
de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 126 de la Consti-
tución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 9. Procedimiento: El procedimiento para la designación de los/
as magistrados establecidos/as en el artículo 7° de la presente ley -con ex-
cepción del Fiscal General, de los Fiscales Generales Adjuntos/as, el Defensor 
General, de los Defensores/as Generales Adjuntos/as, el Asesor General Tute-
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lar y los/as Asesores/as Generales Adjuntos/as- es el previsto en los artículos 
118 y 120 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 10. Para ser designado/a Fiscal General, Defensor o Defensora 
General, y Asesor o Asesora General Tutelar se exigen los mismos requisitos 
que el artículo 112 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
establece para ser miembro del Tribunal Superior de Justicia.

Para ser fiscales, defensores o defensoras y asesores o asesoras ante las 
instancias judiciales inferiores, a excepción de los designados por los artículos 
32, 39 y 50, deben reunirse las condiciones exigidas para ser juez o jueza de 
cámara o de primera instancia, según las correlaciones y equiparaciones que 
resultan de la presente ley.

Artículo 11.  Juramento o compromiso: los/as magistrados del Ministe-
rio Público, en todas sus jerarquías, al tomar posesión de sus cargos prestan 
juramento o manifiestan compromiso ante sus superiores jerárquicos de des-
empeñarlos leal y legalmente, cumpliendo y haciendo cumplir, en cuanto de 
ellos/ellas dependa, la Constitución Nacional, la Constitución de la Ciudad de 
Buenos Aires y las leyes nacionales y locales. El o la Fiscal General, el Defensor 
o la Defensora General y el Asesor o la Asesora General Tutelar prestan jura-
mento o manifiestan compromiso ante el Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 12. Remuneraciones - jerarquía: las remuneraciones de los/as 
magistrados del Ministerio Público se determinan del siguiente modo:

a) el/la Fiscal General, el/la Defensor/a General y el/la Asesor/a Gene-
ral Tutelar, perciben una remuneración equivalente a la de Juez/a del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de Buenos Aires. Idéntica remuneración per-
cibirán quienes efectuaren sus reemplazos por las causales enumeradas en el 
art. 16 durante períodos superiores a los treinta (30) días;

b) el o la Fiscal General Adjunto/a, el Defensor o Defensora General 
Adjunto/a, el Asesor o la Asesora General Tutelar Adjunto/a perciben una re-
muneración equivalente a la de un juez o jueza de cámara, incrementada en 
un cincuenta por ciento (50%) de la diferencia de la remuneración existente 
entre la correspondiente a estos y la que perciben los/as jueces o juezas del 
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Tribunal Superior. En los restantes aspectos de su función se hallan equipara-
dos al de un juez o jueza de Cámara de Apelaciones.

c) los o las Fiscales, Defensores o Defensoras y Asesores o Asesoras 
Tutelares ante las Cámaras de Apelaciones de la Ciudad de Buenos Aires per-
ciben una remuneración equivalente al haber de un Juez o Jueza de Cámara;

d) los o las Fiscales, Defensores o Defensoras y Asesores o Asesoras 
Tutelares ante los juzgados de primera instancia perciben una remuneración 
equivalente al haber del Juez o Jueza de aquel rango.

e) Las equiparaciones indicadas se extienden a todos los efectos patri-
moniales, provisionales y tributarios.

Idéntica equiparación, con la salvedad establecida en el apartado b) in 
fine, se establece en cuanto a jerarquía, autoridad, protocolo y trato.

Artículo 13. Inmunidades: los/as magistrados del Ministerio Público a 
que se refieren los incisos a), b), c) y d) del artículo anterior gozan de las 
mismas inmunidades y prerrogativas que los legisladores y no pueden ser 
molestados o enjuiciados por las opiniones que viertan en sus dictámenes o 
intervenciones en los procesos ni, en general, por las acciones que desarrollen 
en el ejercicio de sus funciones dentro de sus respectivas competencias.

Las inmunidades pueden ser levantadas, ante requerimiento judicial, con 
garantía de defensa:

a) para el caso de los miembros del Ministerio Público a que se refiere 
el inciso a) del artículo anterior por el procedimiento previsto en el artículo 92 
(juicio político) de la Constitución de la Ciudad.

b) para el caso de los miembros del Ministerio Público a que se refieren 
los incisos b), c) y d) del artículo anterior por el Jury de Enjuiciamiento integra-
do conforme los artículos 121 y 126 in fine de la Constitución de la Ciudad.

Los hechos que afectaren el ejercicio de las funciones de los miembros del 
Ministerio Público provenientes de los poderes públicos, deben ser puestos 
en conocimiento de los titulares de los respectivos ámbitos quienes se halla-
rán facultados para requerir las medidas que fueren necesarias para preser-
var el desempeño de dichas funciones.
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Están exentos/as de la obligación de comparecer a prestar declaración 
como testigo ante los tribunales, pudiendo responder por escrito, bajo jura-
mento y con las especificaciones pertinentes.

Los miembros del Ministerio Público no podrán ser condenados en costas 
en las causas en que intervengan como tales.

Artículo 14.- Incompatibilidades: los o las integrantes del Ministerio Pú-
blico se encuentran alcanzados por las mismas incompatibilidades e inha-
bilidades que establecen la Constitución de la Ciudad, las leyes y los regla-
mentos respecto de los/las jueces o juezas a quienes se hallen equiparados. 
No podrán ejercer las funciones inherentes al Ministerio Público quien fuere 
cónyuge o pariente dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo 
de afinidad, de los/las magistrados/as judiciales ante quienes desempeñe 
su ministerio.

Artículo 15.- Recusación y excusación: los/as magistrados del Ministe-
rio Público pueden ser recusados/as por las mismas causales establecidas 
respecto de los jueces o las juezas, en las leyes procesales que se apliquen 
en las causas en que intervengan, con excepción las relativas a la causal de 
prejuzgamiento.

En los mismos supuestos deben abstenerse de intervenir en las causas 
que les fueren asignadas. Pueden hacerlo también, cuando existieren mo-
tivos graves de decoro o delicadeza que obstaren a su actuación imparcial.

Cuando se produjere la excusación de un magistrado del Ministerio Públi-
co, el que recibe el expediente por aplicación del mecanismo de sustitución o 
reemplazo, puede rechazar la causal invocada, en cuyo caso se dará interven-
ción a el o la Fiscal General, el Defensor o la Defensora General, el Asesor o la 
Asesora General Tutelar, según corresponda, a efectos de dirimir la contienda.

En ningún caso se admite la recusación sin causa.

Artículo 16.- Sustitución: El/la Fiscal General, el/la Defensor/a General y 
el/la Asesor/a General Tutelar, en el ámbito de sus respectivas competencias 
establecen los mecanismos de reemplazo de los magistrados del Ministerio 
Público, para los casos de recusación y excusación.



15

NORMATIVA SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
INSTITUCIONAL DEL MINISTERIO PÚBLICO

TÍTULO II
De las funciones del Ministerio Público
Capítulo I

Normas Generales
Artículo 17. Competencia: corresponde al Ministerio Público:

1. Intervenir en todos los asuntos en los que se hallaren involucrados el 
interés de la sociedad y el orden público.

2. Promover la actuación de la justicia en defensa de la legalidad y de los 
intereses generales de la sociedad.

3. Promover y ejercitar la acción pública en las causas contravencionales y 
penales, salvo cuando para intentarlas o proseguirlas fuere necesario ins-
tancia o requerimiento de parte, de conformidad con las leyes aplicables.

4. Velar por la observancia de los derechos humanos en los establecimien-
tos y lugares de detención de personas, a fin de que los/las reclusos/as 
y detenidos/as sean tratados con el debido respeto hacia su persona, no 
sean sometidos a torturas, tratos crueles, inhumanos o degradantes y 
tengan oportuna asistencia jurídica, médica, hospitalaria y las demás que 
resultaren necesarias para el cumplimiento de dicho objeto, promoviendo 
las acciones pertinentes cuando se verificare su violación.

5. Intervenir en los procesos en que se cuestione la validez constitucional 
de normas jurídicas de cualquier jerarquía, y en los que se alegare priva-
ción de justicia.

6. Velar por la observancia de la Constitución Nacional, los Tratados In-
ternacionales, la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y las leyes 
nacionales y locales.

7. Defender la jurisdicción y competencia de los tribunales, asegurar la 
normal prestación de la función judicial y velar por el efectivo cumpli-
miento del debido proceso legal.

8. Dirigir la Policía Judicial.
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9. Promover o intervenir en causas concernientes a la protección de las 
personas menores de edad, incapaces e inhabilitados y sus bienes y re-
querir todas las medidas conducentes a tales propósitos, de conformidad 
con las leyes respectivas, cuando carecieren de asistencia o representa-
ción legal; fuere necesario suplir la inacción de sus asistentes y represen-
tantes legales, parientes o personas que los tuvieren a su cargo; o hubiere 
que controlar la gestión de estos últimos.

10. Ejercer la defensa de la persona y los derechos de los justiciables toda 
vez que sea requerida en las causas contravencionales, penales o de otros 
fueros, cuando aquellos fueren pobres o estuvieren ausentes.

11. Poner en conocimiento del Consejo de la Magistratura las acciones y omi-
siones de los/as magistrados y de los/as funcionarios o empleados/as de 
los tribunales de justicia que consideren susceptibles de sanción disciplinaria.

12. Promover la acción declarativa de inconstitucionalidad ante el Tribu-
nal Superior de Justicia prevista en el artículo 113, inciso 2°) de la Consti-
tución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 18. Facultades: la Fiscalía General, la Defensoría General y la Ase-
soría General Tutelar, cada una en su respectivo ámbito, tiene a su cargo 
el gobierno y la administración del Ministerio Público, con los alcances 
establecidos en la presente ley.

Corresponde a cada uno de los titulares:

1. Representar al ámbito del Ministerio Público a su cargo, en las relacio-
nes con las demás autoridades de la Ciudad y/o el gobierno federal y/o 
gobiernos provinciales.

2. Aplicar el reglamento interno del Ministerio Público en sus respectivos 
ámbitos y ejercer los actos que resultaren necesarios para el cumplimien-
to de las funciones encomendadas.

3. Convocar a reuniones de consulta a los/as magistrados del Ministe-
rio Público del ámbito a su cargo, de cualquier grado y fuero cuando lo 
consideren aconsejable, a fin de intercambiar opiniones sobre todo lo 
concerniente a una mayor eficacia del servicio, procurar la unificación de 
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criterios acerca de la actuación del Ministerio Público y analizar cualquier 
cuestión que se estimare conveniente.

4. Elaborar anualmente los criterios generales de actuación de los miembros 
del Ministerio Público, los que podrán ser modificados o sustituidos antes de 
cumplirse el año, previa consulta con los/as magistrados actuantes en cada 
instancia. Todos los criterios que se establezcan deberán constar por escrito, 
ser públicos y comunicados, simultáneamente a la Legislatura de la Ciudad.

5. Para el ejercicio de las presentes facultades, así como las restantes 
competencias que emanan de la presente ley, los titulares de cada ámbi-
to del Ministerio Público pueden actuar en forma conjunta emitiendo las 
resoluciones que resulten pertinentes.

6. Tal modalidad de actuación es necesaria cuando se establecen reglas o 
pautas de aplicación general para todo el Ministerio Público.

7. Disponer la cobertura interina de los cargos de Fiscales, Defensores/as 
y Asesores/as Tutelares en caso de licencia, impedimento o vacancia. Se 
deberán cubrir los cargos por funcionarios del Poder Judicial de la Ciudad 
de Buenos Aires.

8. Designar a los funcionarios y empleados en el marco de las partidas 
presupuestarias aprobadas por la Legislatura.

9. Coordinar con el Plenario del Consejo de la Magistratura y con las Co-
misiones pertinentes, la definición de la planificación estratégica y espe-
cialmente de la política judicial y de ejecución presupuestaria para la uni-
ficación de los criterios del Poder Judicial de la C.A.B.A. en dicha materia.

Artículo 19. Cumplimiento de instrucciones. Objeciones: cuando un magis-
trado/a del Ministerio Público actuare en cumplimiento de instrucciones emana-
das de el/la titular del área respectiva, podrá dejar a salvo su opinión personal.

El/la miembro del Ministerio Público que recibiere una instrucción que 
considerare contraria a la ley, pondrá en conocimiento de el/la titular del ám-
bito que corresponda, su criterio disidente, mediante informe fundado.

Artículo 20.  Facultades de investigación: los/as magistrados/as del Mi-
nisterio Público, en cualquiera de sus jerarquías, pueden requerir, para el me-
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jor cumplimiento de sus funciones en el ámbito de su competencia, informes 
a los organismos administrativos, a las empresas prestadoras de servicios 
públicos y a los particulares, así como disponer la intervención de la auto-
ridad preventora para realizar diligencias y citar personas a sus despachos, 
sin perjuicio de las demás atribuciones que les confieren los ordenamientos 
procesales en el ámbito específico de las causas en trámite.

Artículo 21.  El Ministerio Público de la Defensa tendrá a su cargo una Ofi-
cina de Asistencia técnica con el fin de contar con los elementos probatorios 
que garanticen el debido proceso.

Capítulo II

Administración general y financiera
Artículo 22.  Atribuciones: la Fiscalía General, la Defensoría General y la 

Asesoría General Tutelar, cada una en su respectivo ámbito, a los efectos de 
la aplicación de las facultades de administración consagradas en el artículo 
18 de la presente ley, contarán con las siguientes atribuciones y deberes, en 
relación a sus respectivas facultades de gobierno:

1. Dictar reglamentos de organización funcional, de personal, disciplinarios 
y todos los demás que resulten necesarios para el más eficiente y eficaz 
cumplimiento de la misión y funciones encomendadas al Ministerio Público 
por la Constitución de la Ciudad y las leyes, en tanto no resulten contradic-
torios con los principios generales de los reglamentos del Poder Judicial.

2. Realizar contrataciones para la administración del Ministerio Público de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciendo las Unidades Opera-
tivas de Contrataciones correspondientes, aplicando la legislación vigente 
en materia de contrataciones y coordinando con el Consejo de la Magis-
tratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de así estimarlo perti-
nente, el soporte administrativo que éste deberá prestar, en los términos 
de la cláusula transitoria cuarta de la presente ley, hasta el monto de qui-
nientas mil unidades de compra (500.000, artículo 143 de la Ley 2095).

3. Coordinar las actividades del Ministerio Público con las diversas au-
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toridades locales, nacionales, provinciales y municipales, requiriendo su 
colaboración cuando fuere necesario.

4. Elaborar y remitir al Plenario del Consejo de la Magistratura, a través 
de la Comisión de Administración y Financiera, el anteproyecto de presu-
puesto anual y el plan anual de compras del Ministerio Público.

5. Elaborar y proponer al Plenario del Consejo de la Magistratura las am-
pliaciones a la estructura orgánica necesarias para el normal y eficiente 
cumplimiento de las tareas que le son propias.

6. Reorganizar la estructura interna y realizar las reasignaciones del per-
sonal de acuerdo a las necesidades del servicio.

Artículo 23. Autarquía: A los efectos de asegurar su autarquía el Ministe-
rio Público cuenta con crédito presupuestario propio, el que es atendido con 
cargo a rentas generales y con los recursos específicos que resulten de la Ley 
de Presupuesto que anualmente dicte la Legislatura.

Artículo 24. Ejecución presupuestaria: El Ministerio Público ejecuta el pre-
supuesto asignado dentro de los parámetros de la presente ley y observa las 
previsiones de las leyes de Administración Financiera del sector público de la 
Ciudad, con las atribuciones y excepciones establecidas en los artículos 6° y 
61 de la Ley 70.

La Fiscalía General, la Defensoría General y la Asesoría General Tutelar, 
cada una en su respectivo ámbito podrán solicitar al Consejo de la Magistra-
tura la reasignación de partidas presupuestarias que considere necesarias

Asimismo el Consejo de la Magistratura podrá modificar la distribución 
funcional del gasto correspondiente al Ministerio Público, previo consenti-
miento de los titulares de cada rama.

Artículo 25. Comisión Conjunta de Administración del Ministerio Públi-
co: A los efectos de ejercer las competencias y facultades de administración 
general que involucren al Ministerio Público en su conjunto, se constituye 
una Comisión Conjunta de Administración, la que se integra con cada uno/a 
de los/las titulares de cada ámbito o con el/la Adjunto/a al que aquellos/as 
dispusieren delegarle la competencia. La comisión de forma unánime podrá 
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delegar total o parcialmente su competencia en un funcionario que dispon-
gan y tendrá intervención a en los siguientes asuntos:

1. Elaboración y aprobación del Reglamento Interno en consonancia con 
las pautas generales establecidas por el Consejo de la Magistratura. Ela-
boración y aprobación del Reglamento de Sumarios, que debe garantizar 
el derecho de defensa y el debido proceso adjetivo.

2. Confección del anteproyecto de presupuesto y del plan anual de compras 
del Ministerio Público, conforme las necesidades que cada área establezca.

3. Organización y dirección de las estructuras mínimas necesarias para el 
normal y eficiente cumplimiento de las tareas de administración asigna-
das por la presente ley. A tal propósito y cuando resulte necesario a efec-
tos de evitar la duplicación de estructuras, se podrán establecer acuerdos 
con el Consejo de la Magistratura, a fin de contar con el soporte adminis-
trativo de las estructuras propias de este último.

4. Confección de las listas de expertos en representación del Ministerio 
Público que integrarán los jurados de los concursos del sector cada uno 
en su respectiva área.

Capítulo III

Régimen Disciplinario
Artículo 26. Poder disciplinario: La Fiscalía General, la Defensoría General 

y la Asesoría General Tutelar ejercen el poder disciplinario sobre sus funcio-
narios y empleados, en caso de que éstos incumplan los deberes a su cargo 
pudiendo imponer las siguientes sanciones disciplinarias:

a. Prevención.

b. Apercibimiento.

c. Suspensión de hasta cinco (5) días.

Las facultades disciplinarias sobre los magistrados son ejercidas por el 
Consejo de la Magistratura en los términos del Artículo 116, inciso 4) de la 
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Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Toda sanción disciplinaria se resuelve previo sumario que se rige por la regla-
mentación que al efecto se dicte y se gradúa teniendo en cuenta la gravedad de 
la falta, los antecedentes en la función y los perjuicios efectivamente causados.

La apertura de todo sumario debe ser comunicada al Consejo de la Magistratura.

En ningún caso se utiliza el poder disciplinario para cercenar la autonomía 
funcional de cada integrante del Ministerio Público.

Las sanciones disciplinarias, aplicadas a funcionarios y empleados del Mi-
nisterio Públicos, son recurribles con efecto suspensivo ante el Consejo de la 
Magistratura. El recurso será resuelto por el Plenario, previo dictamen de la 
Comisión de Disciplina y Acusación.

En el caso de que el Tribunal de Disciplina de la Fiscalía General, la Defensoría 
General o la Asesoría General Tutelar, según corresponda, entienda que por el 
hecho denunciado pueda corresponder aplicar una sanción mayor a las contem-
pladas en el presente artículo, deberá remitir de inmediato la denuncia sin ins-
trucción alguna, a la Comisión Conjunta de Administración del Ministerio Público.

Una vez iniciada la instrucción por el Tribunal de Disciplina de la Fiscalía Gene-
ral, de la Defensoría General o de la Asesoría General Tutelar, según corresponda, 
no se podrá aplicar al o los agente/s involucrado/s una sanción mayor a la con-
templada en el presente artículo, salvo en el caso de hechos nuevos, supuesto en 
el cual se deberá seguir el procedimiento establecido en el párrafo anterior.

Artículo 27. Tramitación del Sumario ante la Comisión Conjunta de Administración.

Arribada la denuncia a la Comisión Conjunta de Administración, se deberá 
notificar por cédula al denunciado a su domicilio real, y a la asociación sindical 
a la que el mismo se encuentre afiliado Asociación de Empleados del Poder Judicial 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o de la Unión de Empleados de la Justicia 
de la Nación, Seccional 2, o en el caso de que el trabajador no posea afiliación, a la 
que éste elija entre ambas, para que ejerza su derecho a designar veedor gremial 
si lo desea, a los efectos de garantizar el debido proceso y la defensa en juicio.

El veedor gremial tendrá acceso irrestricto al expediente del sumario y a 
los materiales probatorios, cualquiera sea su estado e incluso si se decretare 
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el secreto de sumario, previa suscripción de su obligación de confidencialidad. 
Podrá, además, solicitar audiencia a los titulares del Ministerio Público y al 
funcionario encargado de la tramitación del sumario.

Todas las decisiones que tome la Comisión Conjunta de Administración en 
el marco del sumario, se deberán adoptar por unanimidad, correspondiendo 
el archivo de la denuncia en caso de no obtener dicha mayoría.

La suspensión de seis a treinta días, la cesantía o la exoneración, dispues-
tas por la Comisión Conjunta de Administración son recurribles con efecto 
suspensivo ante el Consejo de la Magistratura. El recurso será resuelto por 
el Plenario previo dictamen de la Comisión de Disciplina y Acusación, dentro 
del plazo de sesenta (60) días, prorrogables por treinta días más. En caso de 
no obtener resolución en el plazo mencionado se tendrá por firme la sanción 
dispuesta por la Comisión Conjunta de Administración.

Todo lo referente a la tramitación del sumario ante la Comisión Conjunta de 
Administración se regirá por el Reglamento de Disciplina del Ministerio Público.

Artículo 28. Correcciones disciplinarias en el proceso: los/las jueces/jue-
zas y tribunales sólo podrán imponer a los/las miembros del Ministerio Pú-
blico las mismas sanciones disciplinarias que determinan las leyes para los 
litigantes por faltas cometidas contra su autoridad o decoro, salvo la sanción 
de arresto, las cuales serán recurribles ante el tribunal inmediato superior.

El/la juez/jueza o el tribunal, en su caso, deberán comunicar al Consejo de 
la Magistratura y a los titulares de cada ámbito del Ministerio Público la falta 
cometida y toda inobservancia que adviertan en el ejercicio de las funciones 
inherentes al cargo que aquél desempeña.

Cuando las medidas afectaren al o la Fiscal General, el Defensor o Defensora 
General y el Asesor o Asesora General Tutelar, serán comunicadas al Consejo 
de la Magistratura y a la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 29. Mecanismos de remoción: el o la Fiscal General, el Defensor o De-
fensora General y el Asesor o Asesora General Tutelar sólo pueden ser removidos 
por las causales y mediante el procedimiento de juicio político establecidos en los 
artículos 92, 93 y 94 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
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Los/as restantes magistrados/as que componen el Ministerio Público 
sólo pueden ser removidos de sus cargos por el Jurado de Enjuiciamiento, 
conforme lo dispone el artículo 126 de la Constitución de la Ciudad, por las 
causales establecidas en el artículo 122 de la misma.

Artículo 30. Tribunal de Disciplina: la aplicación de las sanciones disciplina-
rias autorizadas en la presente ley está a cargo del Tribunal de Disciplina corres-
pondiente al ámbito del Ministerio Público en que se desempeñe el imputado.

Cada Tribunal de Disciplina se integra con el/la titular del área, los/las 
respectivos/as adjuntos/as y un magistrado de Cámara del Ministerio que 
corresponda. Las decisiones se toman por mayoría de votos y en caso de 
empate, el/la titular tiene doble voto.

En cada sumario que se sustancie el Tribunal de Disciplina designa instruc-
tor/a sumariante de entre sus integrantes, a quien puede asistir el/la Secre-
tario/a Letrado/a del Ministerio Público a quien dicho/a instructor/a designe.

TÍTULO III
Del Ministerio Público Fiscal
Capítulo I

De el o de la Fiscal General.
Artículo 31. Atribuciones y competencia: corresponde al o la Fiscal General:

1. Intervenir en las causas que tramiten ante el Tribunal Superior de Justicia 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

2. Promover la acción declarativa de inconstitucionalidad ante el Tribunal 
Superior de Justicia prevista en el artículo 113, inciso 2°) de la Constitu-
ción de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

3. Desistir de los recursos interpuestos por los o las Fiscales ante las Cá-
maras de Apelaciones mediante resolución fundada.

4. Fijar normas generales para la distribución del trabajo del Ministerio 
Público Fiscal, y supervisar su cumplimiento.
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5. Disponer de oficio, o a pedido de un o una Fiscal de Cámara, la actuación 
conjunta o alternativa de dos o más magistrados del Ministerio Público 
Fiscal de igual o diferente jerarquía, cuando la importancia o dificultad de 
los asuntos lo hagan aconsejable. En estos casos la actuación del Fiscal 
que se designe se hallará sujeta a las directivas del titular de la causa.

6. Delegar sus funciones en los/las Fiscales Generales Adjuntos/as, de confor-
midad con lo previsto en esta ley o en el reglamento del Ministerio Público.

7. Nominar su reemplazante entre los/las Fiscales Generales Adjuntos/as 
para los casos de ausencia, licencia, impedimento o vacancia.

Capítulo II

De los/las Fiscales Generales Adjuntos/as.
Artículo 32. El/la Fiscal General, en el ejercicio de sus funciones durante el 

plazo establecido en el artículo 118 de la Constitución, podrá:

a. Designar y remover Fiscales Generales Adjuntos/as que lo asistan, 
quienes actuarán en relación inmediata con éste.

b. Establecer el número de Fiscales Generales Adjuntos/as que se desem-
peñarán en las materias sobre las cuales ejercerán su competencia, cuya 
jurisdicción corresponda a la Ciudad.

Artículo 33. Atribuciones y competencia: Corresponde a los/las Fiscales 
Generales Adjuntos/as:

Sustituir al o la Fiscal General en las causas sometidas a su dictamen 
cuando éste/ésta así lo resuelva.

Reemplazar al/la Fiscal General en caso de licencia, impedimento, ausen-
cia o vacancia, según lo dispuesto por el inciso 7º del artículo 31 de la pre-
sente Ley. En caso de recusación o excusación, su reemplazo será designado 
según el mecanismo establecido en el art. 16 de la presente Ley.

Intervenir en las cuestiones disciplinarias y eventuales sanciones que pu-
dieren corresponderle a los sumariados de su área.
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Supervisar el funcionamiento del Ministerio Público Fiscal en las instan-
cias inferiores, cada uno en su ámbito de competencia.

Reemplazar en sus funciones al/la Fiscal General en caso de producirse la 
ausencia, licencia, impedimento o vacancia de éste/ésta.

Desempeñar las demás funciones que les asignen la presente, las que le 
delegue el Fiscal General y las demás leyes y/o reglamentos.

Capítulo III

De los o las Fiscales ante las Cámaras de Apelaciones.
Artículo 34. Integración: el Ministerio Público Fiscal ante la Cámara de Ape-

laciones en lo Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad y el Ministerio 
Público Fiscal ante la Cámara de Apelaciones en lo Penal, Contravencional y de 
Faltas estará integrado de la forma que se indica en el Anexo 1 de la presente Ley.

Artículo 35. Atribuciones y competencia: corresponde a los/las Fiscales 
ante las Cámaras de Apelaciones:

1. Continuar ante ellas la intervención que el Ministerio Público Fiscal 
haya tenido en las instancias anteriores, sin perjuicio de su facultad para 
desistirla mediante dictamen fundado.

2. Dictaminar en las cuestiones de competencia e intervenir en los conflictos 
de esa índole que se planteen entre los/las Fiscales de las instancias inferiores.

3. Peticionar la reunión de la Cámara en pleno, para unificar la jurispru-
dencia contradictoria o requerir la revisión de la jurisprudencia plenaria, 
deduciendo para ello los recursos que establezcan las leyes.

4. Dictaminar en las causas sometidas a fallo plenario.

5. Dictaminar en las cuestiones de inconstitucionalidad, en los recursos por 
retardo o denegación de justicia y en los de queja por denegación de recurso.

6. Desempeñar en el fuero de su competencia, las funciones que la ley 
confiere a los/las Fiscales ante la primera instancia.

7. Desempeñar las demás funciones que les acuerden las leyes o reglamentos.
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Capítulo IV

De los/las Fiscales ante los Juzgados de Primera 
Instancia.

Artículo 36. Integración: el Ministerio Público Fiscal ante los Juzgados de 
Primera Instancia en lo Penal, Contravencional y de Faltas y el Ministerio Pú-
blico Fiscal ante los Juzgados de Primera Instancia en lo Contencioso Admi-
nistrativo y Tributario estará integrado de la forma que se indica en el Anexo 
1 de la presente ley. El/la Fiscal General establece los criterios de actuación de 
los/las mismos/as y cuando razones fundadas lo justifiquen, podrá determi-
nar las zonas o distritos donde éstos/éstas deban actuar.

Artículo 37. Funciones: corresponde a los/las Fiscales ante los Juzgados 
de Primera Instancia las facultades y deberes propios del Ministerio Público 
Fiscal en el fuero de sus respectivas competencias por razón del grado, de-
biendo realizar los actos procesales y ejercer todas las acciones y recursos 
necesarios para el cumplimiento de los cometidos que fijasen las leyes.

TÍTULO IV
Del Ministerio Público de la Defensa
Capítulo I

Del Defensor o Defensora General
Artículo 38. Atribuciones y competencia: corresponde al Defensor o De-

fensora General:

1. Ejercer ante el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires las facultades propias del Ministerio Público de la Defensa, 
por sí o continuando la intervención de éste en instancias anteriores.

2. Promover la acción declarativa de inconstitucionalidad ante el Tri-
bunal Superior de Justicia prevista en el artículo 113, inciso 2°) de la 
Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

3. Fijar normas generales para la distribución del trabajo del Ministerio 
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Público de la Defensa, y supervisar su cumplimiento.

4. Disponer de oficio, o a pedido de un Defensor o una Defensora de 
Cámara, la actuación conjunta o alternativa de dos o más magistrados/
as del Ministerio Público de la Defensa, de igual o diferente jerarquía, 
cuando la importancia o dificultad de los asuntos lo hagan aconsejable. 
En estos casos la actuación del Defensor o Defensora que se designe se 
hallará sujeta a las directivas del titular de la causa.

5. Delegar sus funciones en los/las Defensores o Defensoras Generales 
Adjuntos/as, de conformidad con lo previsto en esta ley o en el regla-
mento del Ministerio Público.

6. Nominar su reemplazante entre los/las Defensores/as Generales Ad-
juntos/as para los casos de ausencia, licencia, impedimento o vacancia

Capítulo II

Del Defensor o Defensora General Adjunto/a
Artículo 39. El/la Defensor/a General, en el ejercicio de sus funciones du-

rante el plazo establecido en el artículo 118 de la Constitución, podrá:

a. Designar y remover Defensores Generales Adjuntos/as que lo asistan, 
quienes actuarán en relación inmediata con éste.

b. Establecer el número de Defensores Generales Adjuntos/as que se des-
empeñarán en las materias sobre las cuales ejercerán su competencia, cuya 
jurisdicción corresponda a la Ciudad.

Artículo 40. Atribuciones y competencia: Corresponde a los/las Defenso-
res/as Generales Adjuntos/as:

1. Sustituir al Defensor o a la Defensora General en las causas en que 
éste/ésta así lo resuelva.

2. Reemplazar al/la Defensor/a General en caso de licencia, impedimento, 
ausencia o vacancia, según lo dispuesto por el inciso 5º del artículo 38 de 
la presente Ley. En caso de recusación o excusación, su reemplazo será de-
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signado según el mecanismo establecido en el art. 16 de la presente Ley.

3. Intervenir en las cuestiones disciplinarias y eventuales sanciones que 
pudieren corresponderle a los sumariados de su área.

4. Supervisar el funcionamiento del Ministerio Público de Defensa en las 
instancias inferiores, cada uno en su ámbito de competencia.

5. Reemplazar en sus funciones al Defensor o a la Defensora General en caso 
de producirse la ausencia, licencia, impedimento o vacancia de éste/ésta.

6. Desempeñar las demás funciones que le delegue el Defensor/a General, 
que le asigne la presente, demás leyes y/o reglamentos.

Capítulo III

De los Defensores o Defensoras ante las Cámaras de 
Apelaciones

Artículo 41. Integración: el Ministerio Público de la Defensa ante la Cámara 
de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad y el 
Ministerio Público de la Defensa ante el fuero Penal, Contravencional y de Faltas 
estará integrado de la forma que se indica en el Anexo 1 de la presente Ley.

Pueden actuar indistintamente en primera o segunda instancia.

El Defensor o la Defensora General establece los criterios generales de 
actuación de los/as mismos/as.

Artículo 42. Atribuciones y competencia: corresponde a los Defensores o 
Defensoras ante las Cámaras de Apelaciones:

1. Continuar ante ellas la intervención que el Ministerio Público de la De-
fensa haya tenido en las instancias anteriores.

2. Desempeñar en el fuero de su competencia, las funciones que la ley 
confiere a los Defensores o Defensoras ante la primera instancia.
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Capítulo IV

De los Defensores o Defensoras ante los Juzgados 
de Primera Instancia.

Artículo 43. Integración: el Ministerio Público de la Defensa ante los Juzga-
dos de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciu-
dad estará integrado de la forma que se indica en el Anexo 1 de la presente Ley.

Artículo 44. Funciones: corresponde a los Defensores o Defensoras ante 
los Juzgados de Primera Instancia las facultades y deberes propios del Minis-
terio Público de la Defensa en el fuero de sus respectivas competencias por 
razón del grado, debiendo realizar los actos procesales y ejercer todas las 
acciones y recursos necesarios para el cumplimiento de los cometidos que 
fijasen las leyes.

Artículo 45. Actuación: corresponde a los Defensores o Defensoras ante 
los Juzgados de Primera Instancia actuar:

Cuando fueren designados/as en las respectivas causas judiciales para 
ejercer la defensa y representación en juicio de quienes se encontraren au-
sentes en ocasión de requerirse la defensa de sus derechos.

Cuando fueren designados/as en las respectivas causas judiciales para 
ejercer la defensa y representación en juicio de quienes invocaren y justifi-
caren pobreza.

Cuando fueren convocados/as para la defensa de los imputados/as en las 
causas que tramiten ante la justicia penal, contravencional y de faltas.

Artículo 46. Visita a los lugares de detención: los Defensores o Defensoras 
de cualquier jerarquía tienen el deber de entrevistar periódicamente las personas 
detenidas a quienes asisten y deben asistir a los lugares de detención transitoria 
o permanente, no sólo para tomar conocimiento y controlar la situación de los/
las alojados/as en ellos, sino para promover o aconsejar medidas tendientes a la 
corrección de las anomalías que constataren, en miras al interés social.

Artículo 47. Búsqueda de ausentes: los Defensores o Defensoras tienen el 
deber de procurar hallar a sus representados/as cuando estuvieren ausentes, 
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arbitrando los medios idóneos para ello. Cesará su intervención cuando se 
notificare personalmente al interesado/a y en los demás supuestos previstos 
en la ley procesal.

Artículo 48. Asistencia jurídica: los Defensores o Defensoras deben con-
testar las consultas que les formulen las personas carentes de recursos, asis-
tirlas en los trámites judiciales pertinentes oponiendo todo tipo de defensas 
y apelaciones en los supuestos que a su juicio correspondieren y patrocinarlas 
para la obtención del beneficio de litigar sin gastos.

TÍTULO V
Del Ministerio Público Tutelar
Capítulo I

Del Asesor o Asesora General Tutelar
Artículo 49.  Atribuciones y competencia: corresponde al Asesor o a la 

Asesora General Tutelar:

1. Ejercer ante el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires las facultades propias del Ministerio Público Tutelar, por sí o 
continuando la intervención de éste en instancias anteriores.

2. Promover la acción declarativa de inconstitucionalidad ante el Tribunal 
Superior de Justicia prevista en el artículo 113, inciso 2°) de la Constitu-
ción de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

3. Desistir de los recursos interpuestos por los Asesores o Asesoras Tu-
telares ante las Cámaras de Apelaciones mediante resolución fundada.

4. Fijar normas generales para la distribución del trabajo del Ministerio 
Público Tutelar, y supervisar su cumplimiento.

5. Disponer de oficio, o a pedido de un Asesor o una Asesora Tutelar de 
Cámara, la actuación conjunta o alternativa de dos o más magistrados/
as del Ministerio Público Tutelar, de igual o diferente jerarquía, cuando 
la importancia o dificultad de los asuntos lo hagan aconsejable. En estos 
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casos la actuación del Asesor o Asesora que se designe se hallará sujeta a 
las directivas del titular de la causa.

6. Delegar sus funciones en los Asesores o las Asesoras Generales Tu-
telares Adjuntos/as, de conformidad con lo previsto en esta ley o en el 
reglamento del Ministerio Público.

7. Nominar su reemplazante entre los/las Asesores/as Generales Adjun-
tos/as para los casos de ausencia, licencia, impedimento o vacancia.

Capítulo II

Del Asesor o Asesora General Tutelar Adjunto/a.
Artículo 50. El/la Asesor/a General Tutelar, en el ejercicio de sus funcio-

nes durante el plazo establecido en el artículo 118 de la Constitución, podrá:

a. Designar y remover Asesor/a Generales Tutelares Adjuntos/as que lo 
asistan, quienes actuarán en relación inmediata con éste.

b. Establecer el número de Asesor/a Generales Tutelares Adjuntos/as que 
se desempeñarán en las materias sobre las cuales ejercerán su competen-
cia, cuya jurisdicción corresponde a la Ciudad.

Artículo 51. Atribuciones y competencia: Corresponde a los/las Aseso-
res/as Generales Tutelares Adjuntos/as:

1. Sustituir al Asesor o a la Asesora General Tutelar en las causas en que 
éste/ésta así lo resuelva.

2. Reemplazar al/a la Asesor/a General en caso de licencia, impedimento, 
ausencia o vacancia, según lo dispuesto por el inciso 6º del artículo 49 de 
la presente Ley. En caso de recusación o excusación, su reemplazo será de-
signado según el mecanismo establecido en el art. 16 de la presente Ley.

3. Intervenir en las cuestiones disciplinarias y eventuales sanciones que 
pudieren corresponderle a los sumariados de su área.

4. Supervisar el funcionamiento del Ministerio Público Tutelar en las ins-
tancias inferiores, cada uno en su ámbito de competencia.
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5. Reemplazar en sus funciones al Asesor o a la Asesora General Tutelar 
en caso de producirse simultáneamente la ausencia, licencia, impedimen-
to o vacancia de éste/ésta y del Asesor o de la Asesora General Tutelar.

6. Desempeñar las demás funciones que le delegue el/la Asesor/a Gene-
ral Tutelar, que le asigne la presente, demás leyes y/o reglamentos.

Capítulo III

De los Asesores o Asesoras Tutelares ante las 
Cámaras de Apelaciones y ante los Juzgados de 
Primera Instancia.

Artículo 52. Integración: el Ministerio Público Tutelar de la Ciudad estará 
integrado de la forma que se indica en el Anexo 1 de la presente Ley.

Artículo 53.  Funciones: corresponde a los Asesores o Asesoras Tutelares 
en las instancias y fueros en que actúen:

1. Asegurar la necesaria intervención del Ministerio Público Tutelar en las 
cuestiones judiciales suscitadas ante los tribunales de las diferentes instan-
cias, en toda oportunidad en que se encuentren comprometidos los derechos 
de las personas menores de edad o de los/las incapaces, emitiendo el corres-
pondiente dictamen.

2. Promover o intervenir en cualquier causa o asunto y requerir todas las 
medidas conducentes a la protección de los derechos de las personas me-
nores de edad, de los/las incapaces o inhabilitados/as, de conformidad 
con las leyes respectivas cuando carecieren de asistencia o representa-
ción legal; fuere necesario suplir la inacción de sus asistentes o represen-
tantes legales, parientes o personas que los o las tuvieren a su cargo, o 
hubiere que controlar la gestión de estos/estas últimos/as.

3. Requerir a las autoridades judiciales la adopción de medidas tendientes 
a resolver la situación de las personas menores de edad, incapaces e inha-
bilitados/as cuando tomen conocimiento de malos tratos, deficiencias u 
omisiones en la atención que deben dispensarles, tutores/as, curadores/
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as o las personas o instituciones a cuyo cuidado se encontraren. En su 
caso pueden, por sí solos, tomar medidas urgentes propias de la repre-
sentación promiscua que ejercen.

4. Intervenir en los términos del artículo 59 del Código Civil en todo asun-
to judicial o extrajudicial que afectare los derechos de las personas meno-
res de edad o de los/las incapaces, y entablar en defensa de estos/estas 
las acciones y recursos pertinentes, sea en forma autónoma o junto con 
sus representantes necesarios.

5. Asesorar a personas menores de edad e incapaces, inhabilitados/as y 
penados/as bajo el régimen del artículo 12 del Código Penal, así como tam-
bién a sus representantes necesarios, sus parientes y otras personas que 
pudieren resultar responsables por los actos de los/las incapaces, para la 
adopción de todas aquellas medidas vinculadas a la protección de estos/as.

6. Concurrir con la autoridad judicial en el ejercicio de las funciones y de-
beres que les incumben de acuerdo con la Ley Nacional Nº 26.657 y la Ley 
local 448 (Salud Mental) sobre internación y externación de personas.

7. Emitir dictamen en los asuntos en que sean consultados por los/las 
tutores/as o curadores/as públicos/as.

8. Citar y hacer comparecer a personas a sus despachos cuando, a su jui-
cio, fuere necesario para pedir explicaciones o contestar los cargos que se 
les formulare, cuando se encontraren afectados los derechos de personas 
menores de edad o incapaces.

9. Inspeccionar periódicamente los establecimientos de internación, guar-
da, tratamiento y reeducación, sean públicos o privados, debiendo mante-
ner informadas a las autoridades judiciales y, por la vía jerárquica corres-
pondiente al Asesor o Asesora General Tutelar, sobre el desarrollo de las 
tareas educativas y de tratamiento social y médico propuestas para cada 
internado/a, así como respecto del cuidado y atención que se les otorgue.

10. Dictaminar en las causas sometidas a fallo plenario cuando la cues-
tión se refiera al derecho de las personas menores de edad o de los/las 
incapaces.
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TÍTULO VI
De la transferencia del Ministerio Público Nacional

Artículo 54. Garantías de la transferencia: declárase que la Cláusula Tran-
sitoria Decimotercera de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires es aplicable a los/las integrantes del Ministerio Público Nacional que 
resultaren transferidos al Poder Judicial de la Ciudad.

TÍTULO VII
Derogaciones y modificaciones normativas

Artículo 55. Derogaciones: La presente ley deroga toda otra norma que 
se oponga o resulte contraria a lo dispuesto en ésta.

Artículo 56. En la elección de los jueces y juezas miembros del Consejo 
de la Magistratura participan como electores los magistrados del Ministerio 
Público. El Ministerio Público fiscaliza las elecciones y su escrutinio definitivo.

Cláusulas Transitorias
1. Hasta tanto el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ce-
lebre con el Gobierno Federal el acuerdo con el objeto de transferir los 
juzgados nacionales de los fueros ordinarios, sus competencias y partidas 
presupuestarias, en los términos de la Cláusula Transitoria Decimotercera 
de la Constitución de la Ciudad, las disposiciones de la presente ley refe-
ridas a los/las miembros del Ministerio Público con actuación ante esos 
fueros, quedan suspendidas en su vigencia.

2. Los cargos que se crean por la presente ley se designarán de acuerdo a 
las necesidades del servicio.

3. La presente ley rige desde los ciento veinte (120) días de su promulgación.

4. Hasta tanto cada ámbito del Ministerio Público asuma plenamente las 
facultades de administración que le son propias conforme la presente ley, 
el Consejo de la Magistratura continuará prestando el soporte adminis-
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trativo correspondiente a las tareas de administración de personal, liqui-
dación de sueldos, servicios de infraestructura y mantenimiento, compras 
y contrataciones, preadjudicaciones, servicios técnicos informáticos y de-
más tareas que aseguren el normal funcionamiento.

5. Cláusula Transitoria Quinta: los Fiscales Generales Adjuntos/as, los De-
fensor/as Generales Adjunto/as y los/as Asesor/as Generales Tutelares Ad-
juntos/as designados con anterioridad al día 09/12/13 continuarán en sus 
cargos hasta la ocurrencia de su vacancia, sin perjuicio de las reasignaciones 
de materia que de acuerdo las facultades conferidas ley realicen los titulares.

Artículo 57. Comuníquese, etc.

(Texto de la presente Ley conforme Art. 1º de la Ley Nº 4.891, BOCBA N° 4329 del 

30/01/2014)

LEY N° 1.903 | Sanción: 06/12/2005

Promulgación: De Hecho del 11/01/2006

Publicación: BOCBA N° 2366 del 25/01/2006
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LEY N° 4891
La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires sanciona con 

fuerza de Ley

Artículo 1. Modificase la Ley Orgánica del Ministerio Público- Ley 1903- la 
que queda redactada de la siguiente manera:

LEY ORGÁNICA DEL MINISTERIO PÚBLICO
TÍTULO I
Estructura y caracterización del Ministerio Público
Capítulo I

Principios Generales
Artículo 1. Caracteres. Definición: el Ministerio Público integra el Poder 

Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, dotado de autonomía fun-
cional y autarquía, cuya función esencial consiste en promover la actuación 
de la Justicia en defensa de la legalidad y de los intereses generales de la so-
ciedad, velar por la normal prestación del servicio de justicia y procurar ante 
los tribunales la satisfacción del interés social.

Artículo 2. Principio de Independencia: El Ministerio Público ejerce sus 
funciones específicas de modo objetivo con estricta observancia de la legali-
dad general, en coordinación con las demás autoridades del Poder Judicial y 
con los restantes poderes de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, aunque 
sin sujeción a directivas, instrucciones ni condiciones que se impartan o esta-
blezcan por sujetos ajenos a su estructura.

Artículo 3. Autonomía Funcional: El Ministerio Público debe ejercer la 
defensa del interés social, de modo imparcial, observando los principios de 
legalidad y unidad de actuación, con plena independencia funcional respecto 
de los poderes del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires.

El gobierno y administración del Ministerio Público estarán a cargo de sus 
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titulares y de los magistrados que se determinan en la presente ley, con los 
alcances y conforme las competencias que en la misma se establecen.

Artículo 4. Unidad de actuación: cada uno de los tres (3) ámbitos que 
integran el Ministerio Público actúa conforme al principio de unidad e indivi-
sibilidad, sin perjuicio de la especificidad de sus funciones y la diversidad de 
los intereses que deben atender. Cada uno de sus integrantes en su actuación 
representa al Ministerio Público en su conjunto.

Artículo 5 Organización jerárquica: La organización jerárquica dentro de 
cada ámbito del Ministerio Público, y en los respectivos fueros, constituye el 
fundamento de las facultades y responsabilidades disciplinarias que en esta 
ley se reconocen a los distintos magistrados o funcionarios que lo integran y 
determina que cada uno de sus miembros controle el correcto desempeño de 
sus funciones por parte de los/as magistrados/as o los/as funcionarios/as de 
menor nivel jerárquico y quienes los/las asisten.

Los titulares de cada uno de los tres organismos que componen el Minis-
terio Público elaboran criterios generales de actuación de sus integrantes, 
los que deben ser públicos y comunicados por escrito a cada uno de ellos/
as y simultáneamente a la Legislatura y al Consejo de la Magistratura de la 
C.A.B.A. Estos criterios no pueden referirse a causas o asuntos particulares ni 
ser contradictorios con la misión de cada integrante del Ministerio Público de 
promover la actuación de la Justicia en defensa de la legalidad y los intereses 
generales de la sociedad.

Capítulo II

Composición e Integración.
Artículo 6. Composición: El Ministerio Público está integrado por tres (3) 

ámbitos independientes entre sí:

a. Fiscalía General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a cargo de un 
o una Fiscal General, y los/las demás magistrados o funcionarios/as que 
se establecen en la presente ley;
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b. Defensoría General de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a cargo 
de un Defensor o una Defensora General, y los/las demás magistrados o 
funcionarios/as que se establecen en la presente ley;

c. Asesoría General Tutelar de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a 
cargo de un Asesor o una Asesora General Tutelar, y los/las demás magis-
trados o funcionarios/as que se establecen en la presente Ley.

Artículo 7. Integración: cada ámbito del Ministerio Público estará com-
puesto por los siguientes niveles:

1. Fiscalía General:

2. a. Fiscalías Generales Adjuntas

3. b. Fiscalías ante las Cámaras de Apelaciones

4. c. Fiscalías ante los Juzgados de Primera Instancia.

2. Defensoría General:

6. a. Defensorías Generales Adjuntas

7. b. Defensorías ante las Cámaras de Apelaciones

8. c. Defensorías ante los Juzgados de Primera Instancia.

3. Asesoría General Tutelar:

1. a. Asesorías Generales Adjuntas

1. b. Asesorías ante las Cámaras de Apelaciones

1. c. Asesorías ante los Juzgados de Primera Instancia.

Artículo 8. Designación: El/la Fiscal General, el/la Defensor/a General y el/
la Asesor/a General Tutelar son designados/as por el Jefe o la Jefa de Gobierno 
con el acuerdo de los dos tercios del total de los miembros de la Legislatura.

Los/las restantes fiscales, defensores o defensoras y asesores o asesoras 
tutelares, a excepción de los designados por los arts. 32, 39 y 50, que actúen 
ante instancias judiciales inferiores, son designados/as por el voto de la ma-
yoría absoluta de la Legislatura, a propuestas del Consejo de la Magistratura, 
de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 126 de la Consti-
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tución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 9. Procedimiento: El procedimiento para la designación de los/
as magistrados establecidos/as en el artículo 7° de la presente ley -con ex-
cepción del Fiscal General, de los Fiscales Generales Adjuntos/as, el Defensor 
General, de los Defensores/as Generales Adjuntos/as, el Asesor General Tute-
lar y los/as Asesores/as Generales Adjuntos/as- es el previsto en los artículos 
118 y 120 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 10. Para ser designado/a Fiscal General, Defensor o Defensora 
General, y Asesor o Asesora General Tutelar se exigen los mismos requisitos 
que el artículo 112 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
establece para ser miembro del Tribunal Superior de Justicia.

Para ser fiscales, defensores o defensoras y asesores o asesoras ante las 
instancias judiciales inferiores, a excepción de los designados por los artículos 
32, 39 y 50, deben reunirse las condiciones exigidas para ser juez o jueza de 
cámara o de primera instancia, según las correlaciones y equiparaciones que 
resultan de la presente ley.

Artículo 11. Juramento o compromiso: los/as magistrados del Ministerio 
Público, en todas sus jerarquías, al tomar posesión de sus cargos prestan ju-
ramento o manifiestan compromiso ante sus superiores jerárquicos de des-
empeñarlos leal y legalmente, cumpliendo y haciendo cumplir, en cuanto de 
ellos/ellas dependa, la Constitución Nacional, la Constitución de la Ciudad de 
Buenos Aires y las leyes nacionales y locales. El o la Fiscal General, el Defensor 
o la Defensora General y el Asesor o la Asesora General Tutelar prestan jura-
mento o manifiestan compromiso ante el Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 12. Remuneraciones - jerarquía: las remuneraciones de los/as 
magistrados del Ministerio Público se determinan del siguiente modo:

a. el/la Fiscal General, el/la Defensor/a General y el/la Asesor/a General 
Tutelar, perciben una remuneración equivalente a la de Juez/a del Tribu-
nal Superior de Justicia de la Ciudad de Buenos Aires.

Idéntica remuneración percibirán quienes efectuaren sus reemplazos por 
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las causales enumeradas en el art. 16 durante períodos superiores a los 
treinta (30) días;

b. el o la Fiscal General Adjunto/a, el Defensor o Defensora General Ad-
junto/a, el Asesor o la Asesora General Tutelar Adjunto/a perciben una 
remuneración equivalente a la de un juez o jueza de cámara, incrementa-
da en un cincuenta por ciento (50%) de la diferencia de la remuneración 
existente entre la correspondiente a estos y la que perciben los/as jueces 
o juezas del Tribunal Superior. En los restantes aspectos de su función se 
hallan equiparados al de un juez o jueza de Cámara de Apelaciones.

c. los o las Fiscales, Defensores o Defensoras y Asesores o Asesoras Tutela-
res ante las Cámaras de Apelaciones de la Ciudad de Buenos Aires perciben 
una remuneración equivalente al haber de un Juez o Jueza de Cámara;

d. los o las Fiscales, Defensores o Defensoras y Asesores o Asesoras Tute-
lares ante los juzgados de primera instancia perciben una remuneración 
equivalente al haber del Juez o Jueza de aquel rango.

e. Las equiparaciones indicadas se extienden a todos los efectos patrimo-
niales, provisionales y tributarios.

Idéntica equiparación, con la salvedad establecida en el apartado b) in 
fine, se establece en cuanto a jerarquía, autoridad, protocolo y trato.

Artículo 13. Inmunidades: los/as magistrados del Ministerio Público a 
que se refieren los incisos a), b), c) y d) del artículo anterior gozan de las 
mismas inmunidades y prerrogativas que los legisladores y no pueden ser 
molestados o enjuiciados por las opiniones que viertan en sus dictámenes o 
intervenciones en los procesos ni, en general, por las acciones que desarrollen 
en el ejercicio de sus funciones dentro de sus respectivas competencias.

Las inmunidades pueden ser levantadas, ante requerimiento judicial, con 
garantía de defensa:

a. para el caso de los miembros del Ministerio Público a que se refiere el 
inciso a) del artículo anterior por el procedimiento previsto en el artículo 
92 (juicio político) de la Constitución de la Ciudad.

b. para el caso de los miembros del Ministerio Público a que se refieren los 
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incisos b), c) y d) del artículo anterior por el Jury de Enjuiciamiento integra-
do conforme los artículos 121 y 126 in fine de la Constitución de la Ciudad.

Los hechos que afectaren el ejercicio de las funciones de los miembros del 
Ministerio Público provenientes de los poderes públicos, deben ser puestos 
en conocimiento de los titulares de los respectivos ámbitos quienes se halla-
rán facultados para requerir las medidas que fueren necesarias para preser-
var el desempeño de dichas funciones.

Están exentos/as de la obligación de comparecer a prestar declaración 
como testigo ante los tribunales, pudiendo responder por escrito, bajo jura-
mento y con las especificaciones pertinentes.

Los miembros del Ministerio Público no podrán ser condenados en costas 
en las causas en que intervengan como tales.

Artículo 14. Incompatibilidades: los o las integrantes del Ministerio Público 
se encuentran alcanzados por las mismas incompatibilidades e inhabilidades 
que establecen la Constitución de la Ciudad, las leyes y los reglamentos respec-
to de los/las jueces o juezas a quienes se hallen equiparados. No podrán ejercer 
las funciones inherentes al Ministerio Público quien fuere cónyuge o pariente 
dentro del cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad, de los/las 
magistrados/as judiciales ante quienes desempeñe su ministerio.

Artículo 15. Recusación y excusación: los/as magistrados del Ministerio Pú-
blico pueden ser recusados/as por las mismas causales establecidas respecto 
de los jueces o las juezas, en las leyes procesales que se apliquen en las causas 
en que intervengan, con excepción las relativas a la causal de prejuzgamiento.

En los mismos supuestos deben abstenerse de intervenir en las causas 
que les fueren asignadas. Pueden hacerlo también, cuando existieren mo-
tivos graves de decoro o delicadeza que obstaren a su actuación imparcial.

Cuando se produjere la excusación de un magistrado del Ministerio Públi-
co, el que recibe el expediente por aplicación del mecanismo de sustitución o 
reemplazo, puede rechazar la causal invocada, en cuyo caso se dará interven-
ción a el o la Fiscal General, el Defensor o la Defensora General, el Asesor o la 
Asesora General Tutelar, según corresponda, a efectos de dirimir la contienda.
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En ningún caso se admite la recusación sin causa.

Artículo 16. Sustitución: El/la Fiscal General, el/la Defensor/a General y 
el/la Asesor/a General Tutelar, en el ámbito de sus respectivas competencias 
establecen los mecanismos de reemplazo de los magistrados del Ministerio 
Público, para los casos de recusación y excusación.

TÍTULO II
De las funciones del Ministerio Público
Capítulo I

Normas Generales
Artículo 17. Competencia: corresponde al Ministerio Público:

1. Intervenir en todos los asuntos en los que se hallaren involucrados el 
interés de la sociedad y el orden público.

2. Promover la actuación de la justicia en defensa de la legalidad y de los 
intereses generales de la sociedad.

3. Promover y ejercitar la acción pública en las causas contravencionales y 
penales, salvo cuando para intentarlas o proseguirlas fuere necesario ins-
tancia o requerimiento de parte, de conformidad con las leyes aplicables.

4. Velar por la observancia de los derechos humanos en los establecimien-
tos y lugares de detención de personas, a fin de que los/las reclusos/as 
y detenidos/as sean tratados con el debido respeto hacia su persona, no 
sean sometidos a torturas, tratos crueles, inhumanos o degradantes y 
tengan oportuna asistencia jurídica, médica, hospitalaria y las demás que 
resultaren necesarias para el cumplimiento de dicho objeto, promoviendo 
las acciones pertinentes cuando se verificare su violación.

5. Intervenir en los procesos en que se cuestione la validez constitucional 
de normas jurídicas de cualquier jerarquía, y en los que se alegare priva-
ción de justicia.

6. Velar por la observancia de la Constitución Nacional, los Tratados In-
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ternacionales, la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires y las leyes 
nacionales y locales.

7. Defender la jurisdicción y competencia de los tribunales, asegurar la 
normal prestación de la función judicial y velar por el efectivo cumpli-
miento del debido proceso legal.

8. Dirigir la Policía Judicial.

9. Promover o intervenir en causas concernientes a la protección de las 
personas menores de edad, incapaces e inhabilitados y sus bienes y re-
querir todas las medidas conducentes a tales propósitos, de conformidad 
con las leyes respectivas, cuando carecieren de asistencia o representa-
ción legal; fuere necesario suplir la inacción de sus asistentes y represen-
tantes legales, parientes o personas que los tuvieren a su cargo; o hubiere 
que controlar la gestión de estos últimos.

10. Ejercer la defensa de la persona y los derechos de los justiciables toda 
vez que sea requerida en las causas contravencionales, penales o de otros 
fueros, cuando aquellos fueren pobres o estuvieren ausentes.

11. Poner en conocimiento del Consejo de la Magistratura las acciones y omi-
siones de los/as magistrados y de los/as funcionarios o empleados/as de 
los tribunales de justicia que consideren susceptibles de sanción disciplinaria.

12. Promover la acción declarativa de inconstitucionalidad ante el Tribu-
nal Superior de Justicia prevista en el artículo 113, inciso 2°) de la Consti-
tución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 18. Facultades: la Fiscalía General, la Defensoría General y la Ase-
soría General Tutelar, cada una en su respectivo ámbito, tiene a su cargo el 
gobierno y la administración del Ministerio Público, con los alcances estable-
cidos en la presente ley.

Corresponde a cada uno de los titulares:

1. Representar al ámbito del Ministerio Público a su cargo, en las relacio-
nes con las demás autoridades de la Ciudad y/o el gobierno federal y/o 
gobiernos provinciales.
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2. Aplicar el reglamento interno del Ministerio Público en sus respectivos 
ámbitos y ejercer los actos que resultaren necesarios para el cumplimien-
to de las funciones encomendadas.

3. Convocar a reuniones de consulta a los/as magistrados del Ministe-
rio Público del ámbito a su cargo, de cualquier grado y fuero cuando lo 
consideren aconsejable, a fin de intercambiar opiniones sobre todo lo 
concerniente a una mayor eficacia del servicio, procurar la unificación de 
criterios acerca de la actuación del Ministerio Público y analizar cualquier 
cuestión que se estimare conveniente.

4. Elaborar anualmente los criterios generales de actuación de los miem-
bros del Ministerio Público, los que podrán ser modificados o sustituidos 
antes de cumplirse el año, previa consulta con los/as magistrados ac-
tuantes en cada instancia. Todos los criterios que se establezcan deberán 
constar por escrito, ser públicos y comunicados, simultáneamente a la 
Legislatura de la Ciudad.

5. Para el ejercicio de las presentes facultades, así como las restantes 
competencias que emanan de la presente ley, los titulares de cada ámbi-
to del Ministerio Público pueden actuar en forma conjunta emitiendo las 
resoluciones que resulten pertinentes.

Tal modalidad de actuación es necesaria cuando se establecen reglas o 
pautas de aplicación general para todo el Ministerio Público.

6. Disponer la cobertura interina de los cargos de Fiscales, Defensores/as 
y Asesores/as Tutelares en caso de licencia, impedimento o vacancia. Se 
deberán cubrir los cargos por funcionarios del Poder Judicial de la Ciudad 
de Buenos Aires.

7. Designar a los funcionarios y empleados en el marco de las partidas 
presupuestarias aprobadas por la Legislatura.

8. Coordinar con el Plenario del Consejo de la Magistratura y con las Co-
misiones pertinentes, la definición de la planificación estratégica y espe-
cialmente de la política judicial y de ejecución presupuestaria para la uni-
ficación de los criterios del Poder Judicial de la C.A.B.A. en dicha materia.
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Artículo 19. Cumplimiento de instrucciones. Objeciones: cuando un magis-
trado/a del Ministerio Público actuare en cumplimiento de instrucciones emana-
das de el/la titular del área respectiva, podrá dejar a salvo su opinión personal.

El/la miembro del Ministerio Público que recibiere una instrucción que 
considerare contraria a la ley, pondrá en conocimiento de el/la titular del ám-
bito que corresponda, su criterio disidente, mediante informe fundado.

Artículo 20. Facultades de investigación: los/as magistrados/as del Mi-
nisterio Público, en cualquiera de sus jerarquías, pueden requerir, para el me-
jor cumplimiento de sus funciones en el ámbito de su competencia, informes 
a los organismos administrativos, a las empresas prestadoras de servicios 
públicos y a los particulares, así como disponer la intervención de la auto-
ridad preventora para realizar diligencias y citar personas a sus despachos, 
sin perjuicio de las demás atribuciones que les confieren los ordenamientos 
procesales en el ámbito específico de las causas en trámite.

Artículo 21. El Ministerio Público de la Defensa tendrá a su cargo una Ofi-
cina de Asistencia técnica con el fin de contar con los elementos probatorios 
que garanticen el debido proceso.

Capítulo II

Administración general y financiera
Artículo 22. Atribuciones: la Fiscalía General, la Defensoría General y la 

Asesoría General Tutelar, cada una en su respectivo ámbito, a los efectos de 
la aplicación de las facultades de administración consagradas en el artículo 
18 de la presente ley, contarán con las siguientes atribuciones y deberes, en 
relación a sus respectivas facultades de gobierno:

1. Dictar reglamentos de organización funcional, de personal, disciplina-
rios y todos los demás que resulten necesarios para el más eficiente y 
eficaz cumplimiento de la misión y funciones encomendadas al Ministerio 
Público por la Constitución de la Ciudad y las leyes, en tanto no resulten 
contradictorios con los principios generales de los reglamentos del Poder 
Judicial.
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2. Realizar contrataciones para la administración del Ministerio Público de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, estableciendo las Unidades Opera-
tivas de Contrataciones correspondientes, aplicando la legislación vigente 
en materia de contrataciones y coordinando con el Consejo de la Magis-
tratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de así estimarlo perti-
nente, el soporte administrativo que éste deberá prestar, en los términos 
de la cláusula transitoria cuarta de la presente ley, hasta el monto de qui-
nientas mil unidades de compra (500.000, artículo 143 de la Ley 2095).

3. Coordinar las actividades del Ministerio Público con las diversas au-
toridades locales, nacionales, provinciales y municipales, requiriendo su 
colaboración cuando fuere necesario.

4. Elaborar y remitir al Plenario del Consejo de la Magistratura, a través 
de la Comisión de Administración y Financiera, el anteproyecto de presu-
puesto anual y el plan anual de compras del Ministerio Público.

5. Elaborar y proponer al Plenario del Consejo de la Magistratura las am-
pliaciones a la estructura orgánica necesarias para el normal y eficiente 
cumplimiento de las tareas que le son propias.

6. Reorganizar la estructura interna y realizar las reasignaciones del per-
sonal de acuerdo a las necesidades del servicio.

Artículo 23. Autarquía: A los efectos de asegurar su autarquía el Ministe-
rio Público cuenta con crédito presupuestario propio, el que es atendido con 
cargo a rentas generales y con los recursos específicos que resulten de la Ley 
de Presupuesto que anualmente dicte la Legislatura.

Artículo 24. Ejecución presupuestaria: El Ministerio Público ejecuta el presu-
puesto asignado dentro de los parámetros de la presente ley y observa las previ-
siones de las leyes de Administración Financiera del sector público de la Ciudad, con 
las atribuciones y excepciones establecidas en los artículos 6° y 61 de la Ley 70.

La Fiscalía General, la Defensoría General y la Asesoría General Tutelar, 
cada una en su respectivo ámbito podrán solicitar al Consejo de la Magistra-
tura la reasignación de partidas presupuestarias que considere necesarias

Asimismo el Consejo de la Magistratura podrá modificar la distribución 
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funcional del gasto correspondiente al Ministerio Público, previo consenti-
miento de los titulares de cada rama.

Artículo 25. Comisión Conjunta de Administración del Ministerio Públi-
co: A los efectos de ejercer las competencias y facultades de administración 
general que involucren al Ministerio Público en su conjunto, se constituye 
una Comisión Conjunta de Administración, la que se integra con cada uno/a 
de los/las titulares de cada ámbito o con el/la Adjunto/a al que aquellos/as 
dispusieren delegarle la competencia. La comisión de forma unánime podrá 
delegar total o parcialmente su competencia en un funcionario que dispon-
gan y tendrá intervención a en los siguientes asuntos:

1. Elaboración y aprobación del Reglamento Interno en consonancia con 
las pautas generales establecidas por el Consejo de la Magistratura. Ela-
boración y aprobación del Reglamento de Sumarios, que debe garantizar 
el derecho de defensa y el debido proceso adjetivo.

2. Confección del anteproyecto de presupuesto y del plan anual de compras 
del Ministerio Público, conforme las necesidades que cada área establezca.

3. Organización y dirección de las estructuras mínimas necesarias para el 
normal y eficiente cumplimiento de las tareas de administración asigna-
das por la presente ley. A tal propósito y cuando resulte necesario a efec-
tos de evitar la duplicación de estructuras, se podrán establecer acuerdos 
con el Consejo de la Magistratura, a fin de contar con el soporte adminis-
trativo de las estructuras propias de este último.

4. Confección de las listas de expertos en representación del Ministerio Público 
que integrarán los jurados de los concursos del sector cada uno en su respec-
tiva área.

Capítulo III

Régimen Disciplinario
Artículo 26. Poder disciplinario: La Fiscalía General, la Defensoría General 

y la Asesoría General Tutelar ejercen el poder disciplinario sobre sus funcio-
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narios y empleados, en caso de que éstos incumplan los deberes a su cargo 
pudiendo imponer las siguientes sanciones disciplinarias:

a) Prevención.

b) Apercibimiento.

c) Suspensión de hasta cinco (5) días.

Las facultades disciplinarias sobre los magistrados son ejercidas por el 
Consejo de la Magistratura en los términos del Artículo 116, inciso 4) de la 
Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Toda sanción disciplinaria se resuelve previo sumario que se rige por la regla-
mentación que al efecto se dicte y se gradúa teniendo en cuenta la gravedad de 
la falta, los antecedentes en la función y los perjuicios efectivamente causados.

La apertura de todo sumario debe ser comunicada al Consejo de la Magistratura.

En ningún caso se utiliza el poder disciplinario para cercenar la autonomía 
funcional de cada integrante del Ministerio Público.

Las sanciones disciplinarias, aplicadas a funcionarios y empleados del Mi-
nisterio Públicos, son recurribles con efecto suspensivo ante el Consejo de la 
Magistratura. El recurso será resuelto por el Plenario, previo dictamen de la 
Comisión de Disciplina y Acusación.

En el caso de que el Tribunal de Disciplina de la Fiscalía General, la Defensoría 
General o la Asesoría General Tutelar, según corresponda, entienda que por el 
hecho denunciado pueda corresponder aplicar una sanción mayor a las contem-
pladas en el presente artículo, deberá remitir de inmediato la denuncia sin ins-
trucción alguna, a la Comisión Conjunta de Administración del Ministerio Público.

Una vez iniciada la instrucción por el Tribunal de Disciplina de la Fiscalía Gene-
ral, de la Defensoría General o de la Asesoría General Tutelar, según corresponda, 
no se podrá aplicar al o los agente/s involucrado/s una sanción mayor a la con-
templada en el presente artículo, salvo en el caso de hechos nuevos, supuesto en 
el cual se deberá seguir el procedimiento establecido en el párrafo anterior.

Artículo 27. Tramitación del Sumario ante la Comisión Conjunta de Ad-
ministración.



50

Arribada la denuncia a la Comisión Conjunta de Administración, se deberá 
notificar por cédula al denunciado a su domicilio real, y a la asociación sindical 
a la que el mismo se encuentre afiliado Asociación de Empleados del Poder 
Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires o de la Unión de Empleados 
de la Justicia de la Nación, Seccional 2, o en el caso de que el trabajador no 
posea afiliación, a la que éste elija entre ambas, para que ejerza su derecho 
a designar veedor gremial si lo desea, a los efectos de garantizar el debido 
proceso y la defensa en juicio.

El veedor gremial tendrá acceso irrestricto al expediente del sumario y a 
los materiales probatorios, cualquiera sea su estado e incluso si se decretare 
el secreto de sumario, previa suscripción de su obligación de confidencialidad. 
Podrá, además, solicitar audiencia a los titulares del Ministerio Público y al 
funcionario encargado de la tramitación del sumario.

Todas las decisiones que tome la Comisión Conjunta de Administración en 
el marco del sumario, se deberán adoptar por unanimidad, correspondiendo 
el archivo de la denuncia en caso de no obtener dicha mayoría.

La suspensión de seis a treinta días, la cesantía o la exoneración, dispues-
tas por la Comisión Conjunta de Administración son recurribles con efecto 
suspensivo ante el Consejo de la Magistratura. El recurso será resuelto por 
el Plenario previo dictamen de la Comisión de Disciplina y Acusación, dentro 
del plazo de sesenta (60) días, prorrogables por treinta días más. En caso de 
no obtener resolución en el plazo mencionado se tendrá por firme la sanción 
dispuesta por la Comisión Conjunta de Administración.

Todo lo referente a la tramitación del sumario ante la Comisión Conjunta de 
Administración se regirá por el Reglamento de Disciplina del Ministerio Público.

Artículo 28. Correcciones disciplinarias en el proceso: los/las jueces/jue-
zas y tribunales sólo podrán imponer a los/las miembros del Ministerio Pú-
blico las mismas sanciones disciplinarias que determinan las leyes para los 
litigantes por faltas cometidas contra su autoridad o decoro, salvo la sanción 
de arresto, las cuales serán recurribles ante el tribunal inmediato superior.

El/la juez/jueza o el tribunal, en su caso, deberán comunicar al Consejo de 
la Magistratura y a los titulares de cada ámbito del Ministerio Público la falta 
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cometida y toda inobservancia que adviertan en el ejercicio de las funciones 
inherentes al cargo que aquél desempeña.

Cuando las medidas afectaren al o la Fiscal General, el Defensor o Defensora 
General y el Asesor o Asesora General Tutelar, serán comunicadas al Consejo 
de la Magistratura y a la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 29. Mecanismos de remoción: el o la Fiscal General, el Defensor o De-
fensora General y el Asesor o Asesora General Tutelar sólo pueden ser removidos 
por las causales y mediante el procedimiento de juicio político establecidos en los 
artículos 92, 93 y 94 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Los/as restantes magistrados/as que componen el Ministerio Público 
sólo pueden ser removidos de sus cargos por el Jurado de Enjuiciamiento, 
conforme lo dispone el artículo 126 de la Constitución de la Ciudad, por las 
causales establecidas en el artículo 122 de la misma.

Artículo 30. Tribunal de Disciplina: la aplicación de las sanciones disciplina-
rias autorizadas en la presente ley está a cargo del Tribunal de Disciplina corres-
pondiente al ámbito del Ministerio Público en que se desempeñe el imputado.

Cada Tribunal de Disciplina se integra con el/la titular del área, los/las 
respectivos/as adjuntos/as y un magistrado de Cámara del Ministerio que 
corresponda. Las decisiones se toman por mayoría de votos y en caso de 
empate, el/la titular tiene doble voto.

En cada sumario que se sustancie el Tribunal de Disciplina designa instruc-
tor/a sumariante de entre sus integrantes, a quien puede asistir el/la Secre-
tario/a Letrado/a del Ministerio Público a quien dicho/a instructor/a designe.

TÍTULO III
Del Ministerio Público Fiscal
Capítulo I

De el o de la Fiscal General.
Artículo 31. Atribuciones y competencia: corresponde al o la Fiscal General:
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1. Intervenir en las causas que tramiten ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

2. Promover la acción declarativa de inconstitucionalidad ante el Tribunal 
Superior de Justicia prevista en el artículo 113, inciso 2°) de la Constitu-
ción de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

3. Desistir de los recursos interpuestos por los o las Fiscales ante las Cá-
maras de Apelaciones mediante resolución fundada.

4. Fijar normas generales para la distribución del trabajo del Ministerio 
Público Fiscal, y supervisar su cumplimiento.

5. Disponer de oficio, o a pedido de un o una Fiscal de Cámara, la actuación 
conjunta o alternativa de dos o más magistrados del Ministerio Público 
Fiscal de igual o diferente jerarquía, cuando la importancia o dificultad de 
los asuntos lo hagan aconsejable. En estos casos la actuación del Fiscal 
que se designe se hallará sujeta a las directivas del titular de la causa.

6. Delegar sus funciones en los/las Fiscales Generales Adjuntos/as, de confor-
midad con lo previsto en esta ley o en el reglamento del Ministerio Público.

7. Nominar su reemplazante entre los/las Fiscales Generales Adjuntos/as 
para los casos de ausencia, licencia, impedimento o vacancia.

Capítulo II

De los/las Fiscales Generales Adjuntos/as.
Artículo 32. El/la Fiscal General, en el ejercicio de sus funciones durante el 

plazo establecido en el artículo 118 de la Constitución, podrá:

a) Designar y remover Fiscales Generales Adjuntos/as que lo asistan, 
quienes actuarán en relación inmediata con éste.

b) Establecer el número de Fiscales Generales Adjuntos/as que se desem-
peñarán en las materias sobre las cuales ejercerán su competencia, cuya 
jurisdicción corresponda a la Ciudad.

Artículo 33. Atribuciones y competencia: Corresponde a los/las Fiscales 
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Generales Adjuntos/as:

1. Sustituir al o la Fiscal General en las causas sometidas a su dictamen 
cuando éste/ésta así lo resuelva.

2. Reemplazar al/la Fiscal General en caso de licencia, impedimento, au-
sencia o vacancia, según lo dispuesto por el inciso 7º del artículo 31 de la 
presente Ley. En caso de recusación o excusación, su reemplazo será de-
signado según el mecanismo establecido en el art. 16 de la presente Ley.

3. Intervenir en las cuestiones disciplinarias y eventuales sanciones que 
pudieren corresponderle a los sumariados de su área.

4. Supervisar el funcionamiento del Ministerio Público Fiscal en las instan-
cias inferiores, cada uno en su ámbito de competencia.

5. Reemplazar en sus funciones al/la Fiscal General en caso de producirse 
la ausencia, licencia, impedimento o vacancia de éste/ésta.

6. Desempeñar las demás funciones que les asignen la presente, las que le 
delegue el Fiscal General y las demás leyes y/o reglamentos.

Capítulo III

De los o las Fiscales ante las Cámaras de Apelaciones.
Artículo 34. Integración: el Ministerio Público Fiscal ante la Cámara de 

Apelaciones en lo Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad y el 
Ministerio Público Fiscal ante la Cámara de Apelaciones en lo Penal, Contra-
vencional y de Faltas estará integrado de la forma que se indica en el Anexo 
1 de la presente Ley.

Artículo 35. Atribuciones y competencia: corresponde a los/las Fiscales 
ante las Cámaras de Apelaciones:

1. Continuar ante ellas la intervención que el Ministerio Público Fiscal 
haya tenido en las instancias anteriores, sin perjuicio de su facultad para 
desistirla mediante dictamen fundado.

2. Dictaminar en las cuestiones de competencia e intervenir en los conflictos 
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de esa índole que se planteen entre los/las Fiscales de las instancias 
inferiores.

3. Peticionar la reunión de la Cámara en pleno, para unificar la jurispru-
dencia contradictoria o requerir la revisión de la jurisprudencia plenaria, 
deduciendo para ello los recursos que establezcan las leyes.

4. Dictaminar en las causas sometidas a fallo plenario.

5. Dictaminar en las cuestiones de inconstitucionalidad, en los recursos 
por retardo o denegación de justicia y en los de queja por denegación 
de recurso.

6. Desempeñar en el fuero de su competencia, las funciones que la ley 
confiere a los/las Fiscales ante la primera instancia.

7. Desempeñar las demás funciones que les acuerden las leyes o regla-
mentos.

Capítulo IV:

De los/las Fiscales ante los Juzgados de Primera 
Instancia.

Artículo 36. Integración: el Ministerio Público Fiscal ante los Juzgados 
de Primera Instancia en lo Penal, Contravencional y de Faltas y el Ministe-
rio Público Fiscal ante los Juzgados de Primera Instancia en lo Contencioso 
Administrativo y Tributario estará integrado de la forma que se indica en 
el Anexo 1 de la presente ley. El/la Fiscal General establece los criterios de 
actuación de los/las mismos/as y cuando razones fundadas lo justifiquen, 
podrá determinar las zonas o distritos donde éstos/éstas deban actuar.

Artículo 37.  Funciones: corresponde a los/las Fiscales ante los Juzga-
dos de Primera Instancia las facultades y deberes propios del Ministerio Pú-
blico Fiscal en el fuero de sus respectivas competencias por razón del grado, 
debiendo realizar los actos procesales y ejercer todas las acciones y recur-
sos necesarios para el cumplimiento de los cometidos que fijasen las leyes.
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TÍTULO IV
Del Ministerio Público de la Defensa
Capítulo I

Del Defensor o Defensora General
Artículo 38. Atribuciones y competencia: corresponde al Defensor o De-

fensora General:

1. Ejercer ante el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires las facultades propias del Ministerio Público de la Defensa, 
por sí o continuando la intervención de éste en instancias anteriores.

2. Promover la acción declarativa de inconstitucionalidad ante el Tribunal 
Superior de Justicia prevista en el artículo 113, inciso 2°) de la Constitu-
ción de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

3. Fijar normas generales para la distribución del trabajo del Ministerio 
Público de la Defensa, y supervisar su cumplimiento.

4. Disponer de oficio, o a pedido de un Defensor o una Defensora de Cá-
mara, la actuación conjunta o alternativa de dos o más magistrados/as 
del Ministerio Público de la Defensa, de igual o diferente jerarquía, cuando 
la importancia o dificultad de los asuntos lo hagan aconsejable. En estos 
casos la actuación del Defensor o Defensora que se designe se hallará 
sujeta a las directivas del titular de la causa.

5. Delegar sus funciones en los/las Defensores o Defensoras Generales 
Adjuntos/as, de conformidad con lo previsto en esta ley o en el reglamen-
to del Ministerio Público.

6. Nominar su reemplazante entre los/las Defensores/as Generales Ad-
juntos/as para los casos de ausencia, licencia, impedimento o vacancia
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Capítulo II

Del Defensor o Defensora General Adjunto/a
Artículo 39. El/la Defensor/a General, en el ejercicio de sus funciones du-

rante el plazo establecido en el artículo 118 de la Constitución, podrá:

a) Designar y remover Defensores Generales Adjuntos/as que lo asistan, 
quienes actuarán en relación inmediata con éste.

b) Establecer el número de Defensores Generales Adjuntos/as que se 
desempeñarán en las materias sobre las cuales ejercerán su competencia, 
cuya jurisdicción corresponda a la Ciudad.

Artículo 40. Atribuciones y competencia: Corresponde a los/las Defenso-
res/as Generales Adjuntos/as:

1. Sustituir al Defensor o a la Defensora General en las causas en que 
éste/ésta así lo resuelva.

2. Reemplazar al/la Defensor/a General en caso de licencia, impedimento, 
ausencia o vacancia, según lo dispuesto por el inciso 5º del artículo 38 de 
la presente Ley. En caso de recusación o excusación, su reemplazo será de-
signado según el mecanismo establecido en el art. 16 de la presente Ley.

3. Intervenir en las cuestiones disciplinarias y eventuales sanciones que 
pudieren corresponderle a los sumariados de su área.

4. Supervisar el funcionamiento del Ministerio Público de Defensa en las 
instancias inferiores, cada uno en su ámbito de competencia.

5. Reemplazar en sus funciones al Defensor o a la Defensora General en caso 
de producirse la ausencia, licencia, impedimento o vacancia de éste/ésta.

6. Desempeñar las demás funciones que le delegue el Defensor/a General, 
que le asigne la presente, demás leyes y/o reglamentos.
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Capítulo III

De los Defensores o Defensoras ante las Cámaras de 
Apelaciones.

Artículo 41. Integración: el Ministerio Público de la Defensa ante la Cámara 
de Apelaciones en lo Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad y el 
Ministerio Público de la Defensa ante el fuero Penal, Contravencional y de Faltas 
estará integrado de la forma que se indica en el Anexo 1 de la presente Ley.

Pueden actuar indistintamente en primera o segunda instancia.

El Defensor o la Defensora General establece los criterios generales de 
actuación de los/as mismos/as.

Artículo 42. Atribuciones y competencia: corresponde a los Defensores o 
Defensoras ante las Cámaras de Apelaciones:

1. Continuar ante ellas la intervención que el Ministerio Público de la De-
fensa haya tenido en las instancias anteriores.

2. Desempeñar en el fuero de su competencia, las funciones que la ley 
confiere a los Defensores o Defensoras ante la primera instancia.

Capítulo IV

De los Defensores o Defensoras ante los Juzgados 
de Primera Instancia.

Artículo 43. Integración: el Ministerio Público de la Defensa ante los Juz-
gados de Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo y Tributario de 
la Ciudad estará integrado de la forma que se indica en el Anexo 1 de la 
presente Ley.

Artículo 44. Funciones: corresponde a los Defensores o Defensoras ante 
los Juzgados de Primera Instancia las facultades y deberes propios del Minis-
terio Público de la Defensa en el fuero de sus respectivas competencias por 
razón del grado, debiendo realizar los actos procesales y ejercer todas las 
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acciones y recursos necesarios para el cumplimiento de los cometidos que 
fijasen las leyes.

Artículo 45. Actuación: corresponde a los Defensores o Defensoras ante 
los Juzgados de Primera Instancia actuar:

1. Cuando fueren designados/as en las respectivas causas judiciales para 
ejercer la defensa y representación en juicio de quienes se encontraren 
ausentes en ocasión de requerirse la defensa de sus derechos.

2. Cuando fueren designados/as en las respectivas causas judiciales para 
ejercer la defensa y representación en juicio de quienes invocaren y jus-
tificaren pobreza.

3. Cuando fueren convocados/as para la defensa de los imputados/as en 
las causas que tramiten ante la justicia penal, contravencional y de faltas.

Artículo 46. Visita a los lugares de detención: los Defensores o Defenso-
ras de cualquier jerarquía tienen el deber de entrevistar periódicamente las 
personas detenidas a quienes asisten y deben asistir a los lugares de deten-
ción transitoria o permanente, no sólo para tomar conocimiento y controlar 
la situación de los/las alojados/as en ellos, sino para promover o aconsejar 
medidas tendientes a la corrección de las anomalías que constataren, en mi-
ras al interés social.

Artículo 47. Búsqueda de ausentes: los Defensores o Defensoras tienen el 
deber de procurar hallar a sus representados/as cuando estuvieren ausentes, 
arbitrando los medios idóneos para ello. Cesará su intervención cuando se 
notificare personalmente al interesado/a y en los demás supuestos previstos 
en la ley procesal.

Artículo 48. Asistencia jurídica: los Defensores o Defensoras deben con-
testar las consultas que les formulen las personas carentes de recursos, asis-
tirlas en los trámites judiciales pertinentes oponiendo todo tipo de defensas 
y apelaciones en los supuestos que a su juicio correspondieren y patrocinarlas 
para la obtención del beneficio de litigar sin gastos.
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TÍTULO V
Del Ministerio Público Tutelar
Capítulo I

Del Asesor o Asesora General Tutelar.
Artículo 49. Atribuciones y competencia: corresponde al Asesor o a la 

Asesora General Tutelar:

1. Ejercer ante el Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires las facultades propias del Ministerio Público Tutelar, por sí o 
continuando la intervención de éste en instancias anteriores.

2. Promover la acción declarativa de inconstitucionalidad ante el Tribunal 
Superior de Justicia prevista en el artículo 113, inciso 2°) de la Constitu-
ción de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

3. Desistir de los recursos interpuestos por los Asesores o Asesoras Tu-
telares ante las Cámaras de Apelaciones mediante resolución fundada.

4. Fijar normas generales para la distribución del trabajo del Ministerio 
Público Tutelar, y supervisar su cumplimiento.

5. Disponer de oficio, o a pedido de un Asesor o una Asesora Tutelar de 
Cámara, la actuación conjunta o alternativa de dos o más magistrados/
as del Ministerio Público Tutelar, de igual o diferente jerarquía, cuando 
la importancia o dificultad de los asuntos lo hagan aconsejable. En estos 
casos la actuación del Asesor o Asesora que se designe se hallará sujeta a 
las directivas del titular de la causa.

6. Delegar sus funciones en los Asesores o las Asesoras Generales Tu-
telares Adjuntos/as, de conformidad con lo previsto en esta ley o en el 
reglamento del Ministerio Público.

7. Nominar su reemplazante entre los/las Asesores/as Generales Adjun-
tos/as para los casos de ausencia, licencia, impedimento o vacancia.
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Capítulo II

Del Asesor o Asesora General Tutelar Adjunto/a.
Artículo 50. El/la Asesor/a General Tutelar, en el ejercicio de sus funcio-

nes durante el plazo establecido en el artículo 118 de la Constitución, podrá:

a) Designar y remover Asesor/a Generales Tutelares Adjuntos/as que lo 
asistan, quienes actuarán en relación inmediata con éste.

b) Establecer el número de Asesor/a Generales Tutelares Adjuntos/as 
que se desempeñarán en las materias sobre las cuales ejercerán su com-
petencia, cuya jurisdicción corresponde a la Ciudad.

Artículo 51. Atribuciones y competencia: Corresponde a los/las Aseso-
res/as Generales Tutelares Adjuntos/as:

1. Sustituir al Asesor o a la Asesora General Tutelar en las causas en que 
éste/ésta así lo resuelva.

2. Reemplazar al/a la Asesor/a General en caso de licencia, impedimen-
to, ausencia o vacancia, según lo dispuesto por el inciso 6º del artículo 
49 de la presente Ley. En caso de recusación o excusación, su reempla-
zo será designado según el mecanismo establecido en el art. 16 de la 
presente Ley.

3. Intervenir en las cuestiones disciplinarias y eventuales sanciones que 
pudieren corresponderle a los sumariados de su área.

4. Supervisar el funcionamiento del Ministerio Público Tutelar en las ins-
tancias inferiores, cada uno en su ámbito de competencia.

5. Reemplazar en sus funciones al Asesor o ala Asesora General Tutelar 
en caso de producirse simultáneamente la ausencia, licencia, impedi-
mento o vacancia de éste/ésta y del Asesor o de la Asesora General 
Tutelar.

6. Desempeñar las demás funciones que le delegue el/la Asesor/a Ge-
neral Tutelar, que le asigne la presente, demás leyes y/o reglamentos. 
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Capítulo III

De los Asesores o Asesoras Tutelares ante las 
Cámaras de Apelaciones y ante los Juzgados de 
Primera Instancia.

Artículo 52. Integración: el Ministerio Público Tutelar de la Ciudad estará 
integrado de la forma que se indica en el Anexo 1 de la presente Ley.

Artículo 53. Funciones: corresponde a los Asesores o Asesoras Tutelares 
en las instancias y fueros en que actúen:

1. Asegurar la necesaria intervención del Ministerio Público Tutelar en 
las cuestiones judiciales suscitadas ante los tribunales de las diferentes 
instancias, en toda oportunidad en que se encuentren comprometidos 
los derechos de las personas menores de edad o de los/las incapaces, 
emitiendo el correspondiente dictamen.

2. Promover o intervenir en cualquier causa o asunto y requerir todas 
las medidas conducentes a la protección de los derechos de las perso-
nas menores de edad, de los/las incapaces o inhabilitados/as, de con-
formidad con las leyes respectivas cuando carecieren de asistencia o 
representación legal; fuere necesario suplir la inacción de sus asistentes 
o representantes legales, parientes o personas que los o las tuvieren a 
su cargo, o hubiere que controlar la gestión de estos/estas últimos/as.

3. Requerir a las autoridades judiciales la adopción de medidas tendien-
tes a resolver la situación de las personas menores de edad, incapaces 
e inhabilitados/as cuando tomen conocimiento de malos tratos, defi-
ciencias u omisiones en la atención que deben dispensarles, tutores/as, 
curadores/as o las personas o instituciones a cuyo cuidado se encontra-
ren. En su caso pueden, por sí solos, tomar medidas urgentes propias de 
la representación promiscua que ejercen.

4. Intervenir en los términos del artículo 59 del Código Civil en todo 
asunto judicial o extrajudicial que afectare los derechos de las personas 
menores de edad o de los/las incapaces, y entablar en defensa de es-
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tos/estas las acciones y recursos pertinentes, sea en forma autónoma o 
junto con sus representantes necesarios.

5. Asesorar a personas menores de edad e incapaces, inhabilitados/as y 
penados/as bajo el régimen del artículo 12 del Código Penal, así como tam-
bién a sus representantes necesarios, sus parientes y otras personas que 
pudieren resultar responsables por los actos de los/las incapaces, para la 
adopción de todas aquellas medidas vinculadas a la protección de estos/as.

6. Concurrir con la autoridad judicial en el ejercicio de las funciones y de-
beres que les incumben de acuerdo con la Ley Nacional Nº 26.657 (*) y la 
Ley local 448 (Salud Mental) sobre internación y externación de personas. 

7. Emitir dictamen en los asuntos en que sean consultados por los/las 
tutores/as o curadores/as públicos/as.

8. Citar y hacer comparecer a personas a sus despachos cuando, a su 
juicio, fuere necesario para pedir explicaciones o contestar los cargos 
que se les formulare, cuando se encontraren afectados los derechos de 
personas menores de edad o incapaces.

9. Inspeccionar periódicamente los establecimientos de internación, 
guarda, tratamiento y reeducación, sean públicos o privados, debiendo 
mantener informadas a las autoridades judiciales y, por la vía jerárquica 
correspondiente al Asesor o Asesora General Tutelar, sobre el desarrollo 
de las tareas educativas y de tratamiento social y médico propuestas 
para cada internado/a, así como respecto del cuidado y atención que 
se les otorgue.

10. Dictaminar en las causas sometidas a fallo plenario cuando la cuestión se 
refiera al derecho de las personas menores de edad o de los/las incapaces.

TÍTULO VI
De la transferencia del Ministerio Público Nacional

Artículo 54. Garantías de la transferencia: declárase que la Cláusula Tran-
sitoria Decimotercera de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos 
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Aires es aplicable a los/las integrantes del Ministerio Público Nacional que 
resultaren transferidos al Poder Judicial de la Ciudad.

TÍTULO VII
Derogaciones y modificaciones normativas

Artículo 55. Derogaciones: La presente ley deroga toda otra norma que 
se oponga o resulte contraria a lo dispuesto en ésta.

Artículo. 56. En la elección de los jueces y juezas miembros del Consejo 
de la Magistratura participan como electores los magistrados del Ministerio 
Público. El Ministerio Público fiscaliza las elecciones y su escrutinio definitivo.

Cláusulas Transitorias
1. Hasta tanto el Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires ce-
lebre con el Gobierno Federal el acuerdo con el objeto de transferir los 
juzgados nacionales de los fueros ordinarios, sus competencias y parti-
das presupuestarias, en los términos de la Cláusula Transitoria Decimo-
tercera de la Constitución de la Ciudad, las disposiciones de la presente 
ley referidas a los/las miembros del Ministerio Público con actuación 
ante esos fueros, quedan suspendidas en su vigencia.

2. Los cargos que se crean por la presente ley se designarán de acuerdo 
a las necesidades del servicio.

3. La presente ley rige desde los ciento veinte (120) días de su promul-
gación.

4. Hasta tanto cada ámbito del Ministerio Público asuma plenamente 
las facultades de administración que le son propias conforme la pre-
sente ley, el Consejo de la Magistratura continuará prestando el soporte 
administrativo correspondiente a las tareas de administración de per-
sonal, liquidación de sueldos, servicios de infraestructura y manteni-
miento, compras y contrataciones, preadjudicaciones, servicios técnicos 
informáticos y demás tareas que aseguren el normal funcionamiento.
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5. Cláusula Transitoria Quinta: los Fiscales Generales Adjuntos/as, los De-
fensor/as Generales Adjunto/as y los/as Asesor/as Generales Tutelares 
Adjuntos/as designados con anterioridad al día 09/12/13 continuarán 
en sus cargos hasta la ocurrencia de su vacancia, sin perjuicio de las rea-
signaciones de materia que de acuerdo las facultades conferidas ley rea-
licen los titulares.

Artículo 57. Comuníquese, etc.

ANEXO 1
A. Integración del Ministerio Público Fiscal ante la Cámara de Apelaciones 
en lo Contencioso Administrativo y Tributario de la Ciudad:

Dos (2) fiscales de Cámara.

Integración del Ministerio Público Fiscal ante la Cámara de Apelaciones en 
lo Penal, Contravencional y de Faltas:

Cinco (5) fiscales de Cámara

B. Integración del Ministerio Público Fiscal ante los Juzgados de Primera 
Instancia en lo Penal, Contravencional y de Faltas:

Cuarenta (40) fiscales distribuidos según la carga de trabajo y a criterio 
del fiscal general.

Integración del Ministerio Público Fiscal ante los Juzgados de Primera Ins-
tancia en lo Contencioso Administrativo y Tributario:

Cuatro (4) fiscales

C. Integrante del Ministerio Público de la Defensa ante la Cámara de Ape-
laciones en lo Contencioso Administrativo y Tributario: Dos (2) defenso-
res o defensoras.

Integración del Ministerio Público de la Defensa ante la Cámara de Apelacio-
nes en lo Penal, Contravencional y de Faltas: Dos (2) Defensores de Cámara

Integración del Ministerio Público de la Defensa ante el fuero Penal, Con-
travencional y de Faltas:
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Veinticuatro (24) defensores o defensoras distribuidos según la carga de 
trabajo y a criterio del Defensor General

D. Integrante del Ministerio Público de la Defensa ante los Juzgados de 
Primera Instancia en lo Contencioso Administrativo y Tributario: Seis (6) 
defensores o defensoras.

E. Integración del Ministerio Público Tutelar de la Ciudad:

F. E.1.Cámara de apelaciones: tres (3) asesores o asesoras tutelares.

G. E.2.Juzgados de Primera Instancia: seis (6) asesores o asesoras tutelares"

 (Conforme Art. 1º de la Ley Nº 4.898, BOCBA N° 4329 del 30/01/2014)

Artículo 2º. Comuníquese, etc.

CRISTIAN RITONDO

CARLOS PÉREZ

LEY N° 4.891

Sanción: 05/12/2013

Promulgación: De Hecho del 15/01/2014

Publicación: BOCBA N° 4329 del 30/01/2014
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LEY N° 1903
La Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires sanciona con fuerza de Ley
TÍTULO I
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
Capítulo I

Artículo 1. FUNCIONES

El Consejo de la Magistratura es un órgano permanente de selección de 
magistrados, gobierno y administración del Poder Judicial de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires con la función de asegurar su independencia, garan-
tizar la eficaz prestación del servicio de administración de justicia, promover 
el óptimo nivel de sus integrantes, y lograr la satisfacción de las demandas 
sociales sobre la función jurisdiccional del Estado.

Artículo 2. COMPETENCIAS

Son sus atribuciones y competencias:

1. Seleccionar mediante concurso público de antecedentes y oposición 
a los candidatos a la magistratura y al Ministerio Público que no tengan 
otra forma de designación prevista en la Constitución de la Ciudad de 
Buenos Aires.

2. Proponer a la Legislatura a los candidatos a la magistratura y al Mi-
nisterio Público que no tengan otra forma de designación prevista en la 
Constitución de la Ciudad de Buenos Aires.

3. Dictar su reglamento interno, y los reglamentos internos del Poder Ju-
dicial, excepto los del Tribunal Superior y Ministerio Público.

4. Ejercer facultades disciplinarias respecto de los integrantes de la Ma-
gistratura, excluido los miembros del tribunal Superior.

5. Reglamentar el nombramiento, la remoción y el régimen disciplinario 
de los/las funcionarios/as y empleados/as del Poder Judicial, previendo 
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un sistema de concursos con intervención de los jueces en todos los ca-
sos. Estarán excluidos los funcionarios/as y empleados/as designados 
por el Tribunal Superior y por el Ministerio Público.

6. Proyectar el presupuesto y administrar los recursos que la ley le asigne 
al Poder Judicial, excluidos los correspondientes al tribunal Superior y al 
Ministerio Público.

7. Recibir las denuncias contra los integrantes de la magistratura y del 
Ministerio Público.

8. Decidir la apertura del procedimiento de remoción de integrantes de la 
magistratura y del Ministerio Público, formulando la acusación correspon-
diente ante el Jurado de Enjuiciamiento

9. Reglamentar el procedimiento de elección de jueces y juezas, abogados 
y abogadas para integrar el Consejo de la Magistratura.

10. Implementar y poner en práctica en el ámbito del Archivo General 
del Poder Judicial de la Ciudad, mediante la utilización de microfilmacio-
nes, medios ópticos o cualquier otro tipo de medio tecnológico seguro, un 
sistema para la guarda, conservación y reproducción de los expedientes, 
que garantice la estabilidad, perdurabilidad, inmutabilidad e inalterabi-
lidad de las actuaciones mencionadas, con excepción de las pruebas do-
cumental y pericial acompañadas a los mismos, y las actuaciones que se 
encuentran en trámite.

11. Establecer la política salarial del poder judicial y del Ministerio Público 
con consulta al mismo, excluido el Tribunal Superior de Justicia de la Ciu-
dad de Buenos Aires.

Capítulo II

Artículo 3. COMPOSICIÓN

El Consejo de la Magistratura se integra con nueve (9) miembros, a razón de:

a. tres (3), designados/as por la Legislatura.
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b. tres (3) jueces o juezas del Poder Judicial de la Ciudad, excluidos/as los 
o las integrantes del Tribunal Superior.

c. tres (3) abogados o abogadas.

Artículo 4. REQUISITOS

REPRESENTANTES DE LA LEGISLATURA

Los representantes designados por la Legislatura no pueden ser legisla-
dores con mandato vigente. Deben ser abogados/as o poseer especial ido-
neidad para la función a desempeñar; cumplir los requisitos constitucionales 
para ser diputado/a y no estar afectado/a por los impedimentos del artículo 
72º de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires.

Los representantes de la Legislatura, miembros del Consejo de la Magis-
tratura deben presentar, anualmente, en oportunidad de iniciarse el período 
de sesiones ordinarias, un informe de lo actuado. Concurren a informar al 
Cuerpo Legislativo a requerimiento de éste. La incomparencia injustificada se 
reputa incumplimiento de deberes de funcionario público.

Artículo 5. JUECES y JUEZAS

Los jueces y juezas deben tener dos (2) años de antigüedad en el ejercicio 
de la magistratura, como mínimo.

Artículo 6. ABOGADOS Y ABOGADAS

Los abogados o abogadas deben tener por lo menos ocho (8) años de 
graduado/a y tener domicilio electoral y estar matriculados/as en la Ciudad 
de Buenos Aires.

Artículo 7. DURACIÓN

Los miembros del Consejo de la Magistratura duran (4) cuatro años y no 
pueden ser reelegidos/as sin intervalo de por lo menos un periodo completo.

En caso de renunciar con anterioridad a la expiración del mandato, el pe-
ríodo se computa, a los fines previstos en este artículo, desde el momento en 
que expire el plazo por el que fueron designados/as o electos/as.

Artículo 8. JURAMENTO O COMPROMISO
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Los miembros del Consejo de la Magistratura prestan juramento o mani-
fiestan compromiso de desempeñar debidamente su cargo y obrar en confor-
midad con lo que prescribe la Constitución Nacional y la de la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, ante el Presidente de la Legislatura, en sesión plenaria.

Artículo 9. INAMOVILIDAD - REMOCION

Los miembros del Consejo de la Magistratura, conservan sus cargos mien-
tras dure su buena conducta y sólo son removidos por juicio político.

Los miembros del Consejo de la Magistratura también cesan en sus fun-
ciones por alguna de las siguientes causas:

1. renuncia

2. vencimiento del mandato

3. muerte

Artículo 10. INCOMPATIBILIDADES INHABILIDADES - INMUNIDADES:

Los/las miembros del Consejo de la Magistratura tienen las mismas in-
compatibilidades, inhabilidades, e inmunidades que los jueces o juezas.

No pueden ejercerse el cargo de Miembro del Consejo de la Magistratura, 
simultáneamente con cualesquiera de los siguientes cargos: Miembro del Ju-
rado de Enjuiciamiento; Jurado en los concursos convocados por el Consejo de 
la Magistratura o magistrado del Ministerio Público de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires.

Quienes asuman como miembros del Consejo de la Magistratura pueden 
gozar en tanto dure su mandato de licencia en el ejercicio del cargo jurisdic-
cional sin goce de los haberes correspondientes a su cargo de juez o jueza.

El plenario del Consejo de la Magistratura, a solicitud del juez o jueza, 
podrá o no autorizar, por resolución fundada, el ejercicio simultáneo jurisdic-
cional y de consejero.

(Conforme texto Art. 1º de la Ley Nº 5.569, BOCBA N° 4931 del 
27/07/2016)

Artículo 11.  IMPEDIMENTOS
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Los/as miembros del Consejo de la Magistratura no pueden concursar en 
el ámbito del mencionado organismo para ser designados/as o promovidos/
as como jueces, juezas o integrantes del Ministerio Público mientras dure su 
mandato y hasta después de transcurridos dos (2) años desde la finaliza-
ción del ejercicio de sus funciones. Igual impedimento rige para los miembros 
suplentes, hubieren o no asumido en reemplazo de los respectivos titulares, 
hasta después de transcurrido un (1) año desde la finalización del mandato 
del titular.

Artículo 12. REPRESENTACION DE GÉNERO

Los miembros de cada estamento del Consejo de la Magistratura no pue-
den, en ningún caso, ser todos/as del mismo sexo.

Los dos primeros/as candidatos/as de cada lista, tanto de jueces y juezas, 
como de abogados y abogadas no pueden ser del mismo sexo.

Artículo 13. FORMA DE LA ELECCION:

a. Los miembros del Consejo de la Magistratura que representan a la Le-
gislatura son designados/as en sesión pública, convocada especialmente 
al efecto con una anticipación no menor de treinta (30) días del inicio del 
mandato, con el voto de los dos tercios del total de Diputados y Diputadas.

Con una anticipación no menor a los cuarenta (40) días a la fijada para 
la sesión, deben publicarse los antecedentes de los/as candidatos/as que 
hayan propuesto los diferentes bloques de la Legislatura.

En el período comprendido entre los diez (10) días posteriores a la publi-
cación de los antecedentes y los quince (15) días anteriores a la sesión 
especial, deberá celebrarse una audiencia pública no vinculante. La con-
vocatoria de la misma se realizara en el Boletín Oficial de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires y la página Web de la Legislatura Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires. En todo lo que no este especificado en la presente ley 
se aplicara supletoriamente lo establecido en la ley 6.

b. Los miembros del Consejo de la Magistratura que representan a los 
abogados/as son elegidos con una anticipación no menor de treinta (30) 
días del inicio del mandato, por el voto directo y secreto de los abogados/



72

as que integran el padrón electoral del Colegio Público de Abogados de 
la Capital Federal al momento de la convocatoria a elecciones. A tal fin el 
Colegio confecciona los padrones correspondientes según sus reglamen-
tos, en todo lo que no sea incompatible con lo dispuesto en la presente.

c. Los miembros del Consejo de la Magistratura que representan al esta-
mento judicial deben ser jueces y juezas designados de conformidad con 
lo establecido en el artículo 118 de la Constitución de la Ciudad.

Son elegidos con una anticipación no menor de treinta (30) días del ini-
cio del mandato, por voto directo, secreto y obligatorio de sus pares. El 
Consejo de la Magistratura confecciona los padrones correspondientes y 
los exhibe con una anticipación no menor de quince (15) días previos al 
acto eleccionario.

El Consejo de la Magistratura vigente dicta el Reglamento Electoral y fija 
la fecha del acto eleccionario, con una anticipación no menor a los sesenta 
(60) días anteriores a la fecha estipulada.

Artículo 14. DECLARACION JURADA

En el término improrrogable de treinta (30) días corridos contados desde 
la asunción del cargo, los miembros del Consejo de la Magistratura deben 
presentar en Secretaría una declaración jurada de bienes y recursos, con des-
cripción de los activos y pasivos, que debe ponerse a disposición de cualquier 
persona que solicite examinarla. Hasta el 31 de enero de cada año los Conse-
jeros presentarán la actualización de sus respectivas declaraciones juradas, 
debiendo presentar una última actualización dentro de los treinta (30) días 
corridos anteriores a la fecha de finalización de su mandato.

Artículo 15. INHIBICIÓN Y RECUSACIÓN

Los miembros del Consejo de la Magistratura no pueden inhibirse o ser 
recusados/as sino en virtud de causa debidamente fundada.

Artículo 16. SUPLENTES - REEMPLAZO

Debe elegirse un/a suplente por cada miembro del Consejo de la Magistratura.

Los o las suplentes solo reemplazan al o a la titular cuando se produzca la 
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vacancia definitiva del cargo y completan el mandato de quien reemplazan.

No tienen la condición de miembro del Consejo de la Magistratura hasta 
que asumen como titulares.

Artículo 17. COMPENSACIÓN

Los miembros titulares del Consejo de la Magistratura, representantes de 
la Legislatura y del Colegio Público de Abogados de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, perciben durante su mandato una compensación equivalente 
al monto de la remuneración de un Juez o Jueza de segunda instancia de la 
Ciudad y pagan todos los impuestos nacionales y locales que le corresponden.

 

TITULO II
ORGANOS DEL CONSEJO Y OFICINA DE ADMINISTRACION 
Y FINANCIERA DEL PODER JUDICIAL
Capítulo I

Artículo 18. ÓRGANOS

Los órganos del Consejo de la Magistratura son:

a. El Plenario.

b. El Comité Ejecutivo integrado por el Presidente/a, el Vicepresidente/a 
y el Secretario/a.

c. Las comisiones: 1) De Administración, Gestión y Modernización Judicial; 
2) De Selección de Integrantes de la Magistratura y del Ministerio Público; 
3) De Disciplina y Acusación; 4) De Fortalecimiento Institucional y Plani-
ficación Estratégica, 5) De Transferencia del Poder Judicial de la Nación 
y del Ministerio Público de la Nación a la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires. (Conforme texto Art. 2º de la Ley Nº 5.569, BOCBA N° 4931 del 
27/07/2016)

d. La Oficina de Administración y Financiera del Poder Judicial.

(Conforme texto Art. 3º de la Ley Nº 5.288, BOCBA N° 4672 del 03/07/2015)
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Capítulo II

EL PLENARIO
Artículo 19. PLENARIO

El Plenario del Consejo de la Magistratura es la reunión de la totalidad de 
sus miembros, con el quórum legal.

El Consejo de la Magistratura se reúne en sesión plenaria ordinaria cuan-
do sea convocado por su Presidente o Presidenta, o a petición de tres (3) de 
sus miembros.

Artículo 20. FACULTADES DEL PLENARIO

El Plenario del Consejo de la Magistratura tiene las siguientes facultades:

1. Expedirse sobre la validez de la elección y los títulos de sus miembros.

2. Elegir y remover al Presidente o Presidenta, al Vicepresidente o Vice-
presidenta y al Secretario o Secretaria del Consejo de la Magistratura.

3. Dictar su propio reglamento interno y el del Poder Judicial, excluidos los 
correspondientes al Tribunal Superior y al Ministerio Público.

4. Designar a los miembros que integran las Comisiones del Consejo, y 
dictar sus reglamentos.

5. Designar a los/as Secretarios/as de la Comisión de Administración, Ges-
tión y Modernización Judicial, de la Comisión de Selección de Integrantes 
de la Magistratura y del Ministerio Público, de la Comisión de Disciplina y 
Acusación

6. Reglamentar el procedimiento de los concursos públicos de anteceden-
tes y oposición en los términos del artículo 116°, inciso 1° de la Constitu-
ción de la Ciudad.

7. Aprobar las propuestas efectuadas por la Comisión de Selección o de-
clarar desiertos los concursos de jueces, juezas e integrantes del Ministe-
rio Público.

8. Aprobar anualmente el proyecto de presupuesto del Poder Judicial, ex-
cluido el correspondiente al Tribunal Superior y remitirlo al Poder Ejecuti-
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vo para su incorporación en el de la Ciudad antes del 30 de agosto.

9. Administrar los recursos que la ley asigne al Poder Judicial, excluidos los 
correspondientes al Tribunal Superior y al Ministerio Público.

10. Considerar la cuenta de inversión del ejercicio anterior, previo dicta-
men de la Auditoría.

11. Decidir la apertura del procedimiento de remoción de integrantes de 
la magistratura y del Ministerio Público, excluidos los miembros del Tri-
bunal Superior de Justicia, el o la Fiscal General, el Defensor o Defensora 
General y el Asesor o Asesora General Tutelar, formulando la acusación 
correspondiente ante el Jurado de Enjuiciamiento, previo dictamen de la 
Comisión de Disciplina.

12. Resolver sobre las sanciones disciplinarias que deban aplicarse a in-
tegrantes de la Magistratura, a propuesta de la Comisión de Disciplina.

13. Reglamentar el nombramiento, remoción y régimen disciplinario de 
los/las funcionarios/as y empleados/as del Poder Judicial, previendo un 
sistema de concursos con intervención de los jueces o juezas, en todos los 
casos. Está excluido el correspondiente a funcionarios/as y empleados/as 
del Tribunal Superior y del Ministerio Público. Debe preverse un escalafón 
que asegure la estabilidad y el ascenso en la carrera atendiendo, ante 
todo, a los títulos y eficiencia, debidamente calificados.

14. Resolver todo otro asunto que se le atribuya por ley o los reglamentos.

15. Aprobar el Plan de Compras y Plan de Acción para la Jurisdicción; en-
comendando a la Comisión de Administración, Gestión y Modernización 
Judicial y/o a la Oficina de Administración la realización de los procedi-
mientos establecidos en las leyes correspondientes exceptuando la com-
pra de inmuebles. Cuando razones debidamente fundadas aconsejen otra 
modalidad de selección del cocontratante, el Plenario puede disponer la 
contratación respectiva, de conformidad y según el procedimiento esta-
blecido por la ley vigente.

16. Disponer la política salarial del Poder Judicial de la Ciudad de Buenos 
Aires, excluido el Tribunal Superior de Justicia, garantizando el principio 
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de porcentualidad y la uniformidad de la escala. Teniendo para este fin a 
su cargo la sanción de los reglamentos que refieran a salarios, adicionales 
y condiciones laborales del Poder Judicial, incluido el Ministerio Público.

17. El/la Administrador/a General del Poder Judicial de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires es designado/a por el Plenario del Consejo de la 
Magistratura con acuerdo de la mayoría absoluta de los/las miembros de 
la Legislatura. Debe ser profesional y contar con un perfil técnico acorde 
con las tareas a realizar.

(Conforme texto Art. 4º de la Ley Nº 5.288, BOCBA N° 4672 del 03/07/2015)

Artículo 21. QUORUM. VALIDEZ DE LAS RESOLUCIONES

El quórum ordinario para la validez de las resoluciones del Plenario del 
Consejo de la Magistratura es de cinco (5) miembros que componen el Con-
sejo. Las resoluciones se adoptan por mayoría de votos de los miembros pre-
sentes. En caso de empate se resuelve con el voto del Presidente.

Artículo 22. MAYORIAS ESPECIALES: Se requiere mayoría especial:

 A. - Con quórum de dos tercios del total de miembros, de-
biendo estar presente por lo menos un miembro perteneciente a cada uno 
de los tres estamentos que compone el Consejo, y el voto favorable de la 
mayoría absoluta del total de miembros para:

1. - La elección del/la Presidente/a, del/la Vicepresidente/a, y del/la Se-
cretario/a.

2. - Aprobar el proyecto de presupuesto.

3. - Proponer ante la Legislatura la designación de integrantes de la Ma-
gistratura y del Ministerio Público.

4. - Efectuar la acusación de integrantes de la Magistratura y del Minis-
terio Público.

5. - Autorizar otros procedimientos de selección de co-contratantes que 
excluyan la licitación o concurso, en su caso.

 B. - Cuando se produzca la reducción del número de integrantes del Con-
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sejo de la Magistratura por vacancia y/o ausencia permanente de una 
parte de sus miembros, las resoluciones se adoptan por mayoría absoluta 
de votos de los miembros totales restantes.

1. - Proponer ante la Legislatura la designación de integrantes de la Ma-
gistratura y del Ministerio Público.

2. - Efectuar la acusación de integrantes de la Magistratura y del Minis-
terio Público.

3. - Autorizar otros procedimientos de selección de cocontratantes que 
excluyan la licitación o concurso, en su caso.

C. - Cuando se produzca la reducción del número de integrantes del Consejo 
de la Magistratura por vacancia y/o ausencia permanente de una parte de 
sus miembros, el quórum se integra con los dos tercios de los miembros res-
tantes y las resoluciones se adoptan por mayoría de votos de los presentes.

Capítulo III

COMITÉ EJECUTIVO
Artículo 23. COMITÉ EJECUTIVO - ELECCION - DURACION

La elección de los integrantes del Comité Ejecutivo del Consejo de la Ma-
gistratura se efectúa en sesión especial convocada a ese solo efecto, con noti-
ficación personal a todos los miembros, con una antelación no menor de diez 
(10) días. La sesión es pública.

Los integrantes del Comité Ejecutivo permanecen en el cargo dos (2) 
años, pudiendo ser reelectos/as.

Los integrantes del Comité Ejecutivo deben pertenecer a estamentos dis-
tintos, y respetar la representación de género.

Artículo 24. ATRIBUCIONES DEL COMITÉ EJECUTIVO

El Comité Ejecutivo tiene a su cargo el despacho de las cuestiones de mero 
trámite del Consejo, que puede delegar en los funcionarios de dicho órgano 
que se establezcan en el reglamento del cuerpo.
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Artículo 25. ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE O PRESIDENTA

Al presidente/a le corresponde:

1. Ejercer la representación legal e institucional del Consejo de la Magistratura.

2. Convocar y presidir el plenario.

3. Designar o ratificar, en su caso, con acuerdo del plenario, a los funcio-
narios/as y empleados/as del Consejo.

4. Ejercer toda otra atribución determinada por ley, los reglamentos, o las 
que sean delegadas por el Plenario.

Artículo 26. ATRIBUCIONES DEL VICEPRESIDENTE O VICEPRESIDENTA

1. El Vicepresidente/a sustituye al Presidente/a en caso de ausencia e 
impedimento.

2. En caso de vacancia, renuncia, muerte o incapacidad, reemplaza al Pre-
sidente/a hasta la elección de su sucesor/a.

3. Ejerce las funciones que establezcan los reglamentos internos.

Artículo 27. ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO O SECRETARIA

El Secretario o Secretaria, sin perjuicio de sus obligaciones como miembro 
del Consejo e integrante del Comité Ejecutivo, tiene a su cargo:

1. Elaborar el orden del día de las reuniones del Plenario.

2. Llevar las actas de las reuniones del plenario.

3. La custodia de los libros y documentación del Consejo.

Capítulo  IV

OFICINA DE ADMINISTRACION Y FINANCIERA DEL 
PODER JUDICIAL

Artículo 28. Misiones y Funciones. La Oficina de Administración y Finan-
ciera del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires tendrá a su 
cargo las siguientes misiones y funciones:
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a. Elaborar y proponer a la Comisión de Administración, Gestión y Moder-
nización Judicial del Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, el anteproyecto de presupuesto anual del Poder Judicial 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en los términos de la norma-
tiva vigente, el que será elevado por intermedio de dicha Comisión a la 
consideración del Plenario del Consejo de la Magistratura de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires;

b. Ejecutar, bajo la dirección de la Comisión de Administración, Gestión y 
Modernización Judicial, el presupuesto anual del Poder Judicial de la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, en los términos de la normativa vigente;

c. Dirigir las Áreas de Programación y Administración Contable, Compras 
y Contrataciones e Infraestructura y Obras, o las que en el futuro las re-
emplacen, y toda otra que el Plenario del Consejo de la Magistratura de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires estructure funcionalmente bajo su 
dependencia directa;

d. Proponer a la Comisión de Administración, Gestión y Modernización 
Judicialdel Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires lo referente a la adquisición, construcción y venta de bienes 
inmuebles, y disponer lo necesario respecto de bienes muebles aplicando 
normas de procedimiento que aseguren la libre, transparente e igualitaria 
concurrencia de los oferentes;

e. Llevar el inventario de bienes muebles e inmuebles y el registro de des-
tino de los mismos;

f. Realizar contrataciones para la administración del Poder Judicial de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, hasta el monto de setecientos mil 
(700.000) unidades de compra (art 143 de la Ley 2.095), y proponer a la 
Comisión de Administración, Gestión y Modernización Judicial del Consejo 
de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, aquéllas de 
un monto superior, coordinando con los diversos tribunales los reque-
rimientos de insumos y necesidades de todo tipo, aplicando normas de 
procedimiento que aseguren la libre, transparente e igualitaria concu-
rrencia de los oferentes
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g. Preparar y elevar a consideración de la Comisión de Administración, 
Gestión y Modernización Judicial del Consejo de la Magistratura de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires, los Estados Contables y la memoria 
anual, para su elevación al Plenario;

h. Ejecutar las resoluciones de la Comisión de Administración, Gestión y 
Modernización Judicial del Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, y del Plenario del Consejo de la Magistratura de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y ejercer las demás funciones que 
establezcan los reglamentos internos.

Artículo 29. Designación, duración y remoción del Administrador/a General 
del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. La Oficina de Adminis-
tración y Financiera del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires está 
a cargo del/la Administrador/a General del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, quien es designado/a por el Plenario del Consejo de la Magistra-
tura con acuerdo de la mayoría absoluta de los/las miembros de la Legislatura. 
Debe ser profesional y contar con un perfil técnico acorde con las tareas a realizar.

Para su remoción debe seguirse el mismo procedimiento previsto en el 
párrafo anterior.

La duración de su mandato es de cuatro (4) años, los que no deben coin-
cidir con el inicio y finalización del mandato de los/las Consejeros/as del Con-
sejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

El/la Administrador/a General del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires sólo puede ser nuevamente designado por un único período 
consecutivo, a través del procedimiento especificado precedentemente. En 
este último caso, la propuesta debe contar con el voto de las dos terceras 
partes (2/3) de los/las miembros del Plenario.

En caso de renuncia con anterioridad a la expiración del mandato, el pe-
ríodo se computa, a los fines previstos en este artículo, desde el momento en 
que expire el plazo por el que fue designado.

El Plenario del Consejo deberá remitir la propuesta de designación de/la 
Administrador/a General del Poder Judicial para el acuerdo de la Legislatura, 
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con una anticipación no menor a los sesenta (60) días del vencimiento del 
mandato del/la Administrador/a en funciones.

En caso de renuncia, inhabilidad o vacancia, con anterioridad a la expira-
ción del mandato del/la Administrador/a General del Poder Judicial, el Plena-
rio del Consejo de la Magistratura deberá remitir la propuesta de designación 
del nuevo/a Administrador/a a la Legislatura, dentro de los quince (15) días 
de producida la renuncia, inhabilidad o vacancia. Hasta su designación, se 
aplica lo dispuesto en el artículo 36.

Artículo 30. OBLIGACIONES DEL/LA ADMINISTRADOR/A GENERAL.

El/la Administrador/a General del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires tiene las siguientes obligaciones:

a. Prestar asistencia directa al Plenario del Consejo de la Magistratura de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a la Comisión de Administración, 
Gestión y Modernización Judicial y a las demás que se lo requieran;

b. Concurrir a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Plenario del 
Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

c. Concurrir a las reuniones de la Comisión de Administración, Gestión y 
Modernización Judicial del Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires;

d. Informar a la Comisión de Administración, Gestión y Modernización Ju-
dicialdel Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires sobre el ejercicio de las funciones asignadas por el artículo 28.

e. Practicar las notificaciones que correspondieren y cumplir, en lo que 
fuere pertinente, con lo dispuesto en el artículo 28;

f. Elevar a conocimiento de la Comisión de Administración, Gestión y 
Modernización Judicial un informe trimestral de la integración, funcio-
namiento y normativa reglamentaria vigente de todas las dependencias 
que se encuentran bajo su dirección;

g. Cumplir las demás funciones que las normas aplicables establezcan 
para el cargo."
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Artículo 31.- El/la Administrador/a General del Poder Judicial de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires propone al Consejo de la Magistratura su planta 
de gabinete, la que no podrá ser superior al noventa por ciento (90%) de la 
planta de un/una Consejero/a, por un término que no excederá el de su man-
dato. La planta de gabinete del Administrador General, podrá ser integrada 
con funcionarios/as y empleados/as de planta permanente o transitoria del 
Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Artículo 32. RECURSO.

Respecto de las decisiones del/la Administrador/a General del Poder Ju-
dicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires procede recurso ante la .Co-
misión de Administración, Gestión y Modernización Judicialdel Consejo de la 
Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y en última instancia, 
recurso jerárquico ante el Plenario del Consejo de la Magistratura de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires, el que será competente para resolver.

Artículo 33. INFORMES.

A fin de llevar a cabo las funciones previstas en el artículo 28, el/la Ad-
ministrador/a General del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, debe efectuar en cada reunión de la Comisión de Administración, Ges-
tión y Modernización Judicial un informe de la gestión de la Oficina de Admi-
nistración y Financiera del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires, el que por lo menos deberá contener:

a. El desarrollo de los procesos de adquisición, construcción y venta de 
bienes muebles e inmuebles y de los vinculados a contrataciones para la 
administración del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires;

b. La ejecución del presupuesto autorizado, con una periodicidad trimestral.

Artículo 34. OBSERVACIONESde la Comisión de Administración, Gestión y 
Modernización Judicial del Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires: en ejercicio del deber de fiscalización que le compete, la Co-
misión de Administración, Gestión y Modernización Judicial del Consejo de la 
Magistratura de la CiudadAutónoma de Buenos Aires podrá formular las ob-
servaciones pertinentes al informe previsto en el inciso d) del artículo 30, las 
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que elevará al Plenario del Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires para su tratamiento.

Artículo 35. REMUNERACION:  el/la Administrador/a General del Poder 
Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires percibe una remuneración 
equivalente al noventa (90) por ciento de la compensación establecida para 
los/las Consejeros/as del Consejo de la Magistratura de la Ciudad por el artí-
culo 17. A los fines del porcentaje antes indicado, se considera exclusivamen-
te la remuneración básica de los/las Consejeros/as.

Artículo 36. AUSENCIA O IMPEDIMENTO.  El/la Administrador/a General 
del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires será reemplaza-
do/a transitoriamente por el/la funcionario/a que el Plenario determine.

Capítulo V 

Artículo 37. COMISIONES PERMANENTES

El Consejo de la Magistratura se divide en cuatro (4) Comisiones, com-
puestas por tres miembros cada una.

En ellas deben estar representados todos los estamentos. La coordinación 
de las Comisiones es ejercida por uno de sus miembros. Los integrantes de las 
Comisiones permanecen en el cargo uno (1) año, pudiendo ser reelectos/as.

Artículo 38.- Le compete a la Comisión de Administración, Gestión y Mo-
dernización Judicial del Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires:

1. Elaborar el anteproyecto de presupuesto anual del Poder Judicial ex-
cluidos los correspondientes al Tribunal Superior y al Ministerio Público.

2. Ejecutar el presupuesto del Poder Judicial, excluidos los correspondien-
tes al Tribunal Superior y al Ministerio Público.

3. Ejecutar las resoluciones del Plenario.

4. Ejecutar los procedimientos de licitación, concurso y demás procedi-
mientos de selección del cocontratante, de montos superiores a los es-
tablecidos en esta ley con relación a la Oficina de Administración y Fi-
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nanciera del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, de 
conformidad con lo dispuesto por el Plenario en el Plan de Compras y Plan 
de Acción para la Jurisdicción, disponiendo la adjudicación correspondiente.

5. Considerar la cuenta de inversión y la memoria anual preparada por el 
Administrador General, y elevarlas al Plenario.

6. Proponer los criterios generales para el diseño de estructuras y organi-
zación del Poder Judicial con adecuación al crédito vigente.

7. Proponer políticas tendientes a mejorar la atención al público y el fun-
cionamiento del Poder Judicial garantizando un servicio de justicia ágil y 
eficiente.

8. Diseñar la política de informática y telecomunicaciones, organizar y 
mantener un sistema informático que permita el acceso a todos los usua-
rios y agentes del servicio de Justicia a información precisa, permanente 
y actualizada de acuerdo a sus competencias.

9. Organizar y mantener la necesidad de infraestructura de los organis-
mos que integran el servicio de Justicia de la Ciudad.

10. Toda otra función que le encargue el plenario o se le atribuya por Ley 
o reglamento.

11. Supervisar la Oficina de Administración y Financiera, Areas y Progra-
mación y Administración Contable, Compras y Contrataciones e Infraes-
tructura y Obras, o las que en el futuro las reemplacen, y toda que el 
Plenario del Consejo de la Magistratura de la Ciudad Autónoma de Buenos 
Aires estructure funcionalmente bajo su dependencia directa.

12. Fiscalizar la Oficina de Administración y Financiera del Poder Judicial 
de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, realizar auditorías -sin perjuicio 
de las que realiza la Dirección General de Control de Gestión y Auditoría 
Interna del Consejo de la Magistratura- y efectuar el control de legalidad, 
informando periódicamente al Plenario del Consejo de la Magistratura de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

13. Proponer reformas normativas que resulten necesarias para la mo-
dernización de la administración de justicia.
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14. Dictaminar sobre los reglamentos generales del Poder Judicial y ele-
varlos al Plenario

Artículo 39. FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE DISCIPLINA Y ACUSACION

Le compete a la Comisión de Disciplina y Acusación:

1. Recibir las denuncias que se formulen contra magistrados/as, emplea-
dos/as y funcionarios/as del Poder Judicial, excluidos los que fueren de-
signados por el Tribunal Superior y el Ministerio Público.

2. Sustanciar los procedimientos disciplinarios respecto de los jueces y 
juezas y magistrados del Ministerio Público y sustanciar el procedimien-
to disciplinario respecto a los funcionarios/as y empleados/as del Poder 
Judicial, excluidos/as los/las que se desempeñan en el Tribunal Superior y 
en el Ministerio Público.

3. Proponer al Plenario del Consejo de la Magistratura las sanciones a los 
magistrados/as.

4. Proponer al Plenario la formulación de acusación ante el Jurado de En-
juiciamiento.

5. Toda otra función que le encomiende el Plenario o se le atribuya por 
ley o reglamento.

Artículo 40. TIPOS DISCIPLINARIOS

Constituyen faltas disciplinarias:

1. Las infracciones a las normas legales y reglamentarias vigentes en ma-
teria de incompatibilidades y prohibiciones establecidas para la magis-
tratura.

2. Las faltas a la consideración y el respeto debido a otros jueces y juezas, 
o integrantes del Ministerio Público.

3. El trato incorrecto a abogados/as, peritos/as, auxiliares de justicia o 
litigantes.

4. Los actos ofensivos al decoro de la función judicial o que comprometan 
la dignidad del cargo.
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5. El incumplimiento reiterado de las normas procesales y reglamentarias.

6. La inasistencia reiterada a la sede del tribunal.

7. La falta o negligencia en el cumplimiento de sus deberes.

8. El incumplimiento al deber de formación y capacitación permanente.

Artículo 41. SANCIONES

Las faltas disciplinarias de los/las integrantes de la Magistratura, exclui-
dos/as los/las miembros del Tribunal Superior, por cuestiones vinculadas a la 
eficaz prestación del servicio de justicia pueden ser sancionados con:

1. recomendación

2. apercibimiento

3. multa, por un monto de hasta el 30% de sus haberes.

Artículo 42. FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN DE JUECES, JUEZAS 
E INTEGRANTES DEL MINISTERIO PUBLICO

Le compete a la Comisión de Selección de jueces, juezas e integrantes del 
Ministerio Público:

1. Realizar el sorteo de los miembros del jurado, para cada uno de los 
concursos que se realicen.

2. Proponer al Plenario el reglamento para los concursos.

3. Llamar a concurso público de oposición y antecedentes para cubrir las 
vacantes de integrantes de la magistratura y del Ministerio Público que 
no tengan otra forma de designación prevista en la Constitución.

4. Examinar las pruebas y antecedentes de los concursantes y confec-
cionar el orden de mérito correspondiente, el que debe publicarse en el 
Boletín Oficial.

5. Elevar al Plenario el proyecto de propuestas de nombramientos a ser 
presentado ante la Legislatura.

6. Toda otra función que le encomiende el Plenario o se le atribuya por 
ley o reglamento.
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Artículo 43. JURADOS - CONFECCIÓN DE LAS LISTAS

El Jurado de Concurso se integra por sorteo, sobre la base de las listas de 
expertos/as que remita cada estamento; una lista por el Tribunal Superior, 
una lista por la Legislatura, una lista por el Colegio Público de Abogados de 
la Capital Federal, una lista por las Facultades de Derecho con asiento en la 
Ciudad de Buenos Aires, y una lista por los integrantes de la Magistratura.

Cada lista contendrá veintiocho (28) expertos. Dicha lista no podrá conte-
ner más de un setenta por ciento (70%) de personas de un mismo sexo. Los 
expertos deberán prestar previo consentimiento a su inclusión en las listas.

En el caso de las Facultades de Derecho con asiento en la ciudad, catorce 
(14) expertos como mínimo deben ser propuestos por la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Buenos Aires, y los restantes a propuesta de las otras Ca-
sas de Altos Estudios. Las listas de expertos se confeccionan cada dos (2) años.

Artículo 44. JURADOS - REQUISITOS

Son condiciones para integrar el listado de expertos:

1. Título universitario de abogado/a.

2. Especial versación en el área de su desempeño profesional, con un mí-
nimo de cinco (5) años de experiencia en el mismo.

3. Los miembros del Consejo de la Magistratura no pueden ser jurados.

Artículo 45. JURADOS - EXCUSACIÓN Y RECUSACIÓN

Los o las jurados deben excusarse o pueden ser recusados/as por las mis-
mas causales de excusación y recusación que los jueces o juezas.

Artículo 46. COBERTURA DE CARGOS VACANTES

Cuando se produzca una o más vacantes en un cargo de juez, jueza o 
integrante del Ministerio Público, el Consejo de la Magistratura, por interme-
dio de la Comisión de Selección convoca a concurso, dando a publicidad las 
fechas de los exámenes y la integración del jurado encargado de evaluar los 
antecedentes y las pruebas de oposición de los aspirantes.

Artículo 47. BASES DEL CONCURSO
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Las bases de la prueba de oposición deben ser las mismas para todos los 
postulantes al mismo nivel de cargo.

La prueba de oposición debe versar sobre temas directamente vinculados 
a la función que se pretenda cubrir.

Se evalúa tanto la formación teórica como la capacitación práctica.

Artículo 48. DICTAMEN

El jurado, una vez realizada la evaluación de la prueba de oposición de cada 
uno/a de los/as postulantes, eleva su dictamen a la Comisión de Selección.

Artículo 49. EVALUACION DE ANTECEDENTES

La Comisión de Selección efectúa una evaluación integral de los antece-
dentes de cada uno de los postulantes, teniendo especialmente en cuenta 
entre otras, las siguientes pautas:

a. Concepto ético profesional.

b. Preparación científica.

c. Otros antecedentes:

Los cursos realizados y las calificaciones obtenidas en el Sistema de For-
mación y Capacitación Judicial, no son obligatorios para ingresar o ser promo-
vido/a, pero deben ser considerados a tales fines.

Artículo 50. ORDEN DE MERITO

Con el dictamen del jurado, y la evaluación de antecedentes, la Comisión 
de Selección confecciona el orden de mérito, y previa publicación, lo eleva al 
Plenario, para que este formule las propuestas de designación a la Legislatura.

Artículo 51. FUNCIONES DE LA COMISIÓN DE FORTALECIMIENTO INSTITU-
CIONAL y PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA:

Le compete a la Comisión de Fortalecimiento Institucional y Planificación 
Estratégica:

1. Intervenir en la profundización del intercambio de experiencias de ges-
tión institucional con otros niveles de la administración pública o de ad-
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ministración de Justicia de orden local, nacional o internacional.

2. Diseñar e implementar herramientas e instrumentos de planificación 
estratégica para la prestación del servicio de Justicia de la Ciudad y el 
Consejo de la Magistratura.

3. Elaborar y establecer los mecanismos idóneos para garantizar la trans-
parencia del sistema judicial y su rendición de cuentas.

4. Generar los espacios institucionales orientados a ampliar la participa-
ción ciudadana en el sistema judicial de la Ciudad.

5. Llevar adelante los programas y actividades relacionadas con la am-
pliación del acceso a la justicia.

6. Velar por el cumplimiento de la obligación de capacitación continua 
prevista en la Ley de Organización del Poder Judicial.

(Conforme texto Art. 3º de la Ley Nº 5.569, BOCBA N° 4931 del 27/07/2016)

Artículo 51 bis. FUNCIONES DE LA COMISION DE TRANSFERENCIA DEL PO-
DER JUDICIAL DE LA NACIÓN Y DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA NACIÓN A LA 
CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES.

Le compete a la Comisión de Transferencia de Competencias:

1. Diseñar Proyectos vinculados con la Transferencia de Competencias.

2. Ejecutar las resoluciones del Plenario.

3. Proponer criterios generales para la efectiva Transferencia de Compe-
tencias de la Nación a la Ciudad.

4. Supervisar la estructura de medios materiales e inmateriales y bienes 
muebles o inmuebles que sean transferidos de la Nación a la Ciudad.

5. Proponer reformas normativas que resulten necesarias para la Trans-
ferencia de Competencias.

6. Elaborar y establecer los mecanismos idóneos para garantizar la trans-
ferencia de Competencias."

7. Convocar a las asociaciones de magistrados y funcionarios de la Ciudad 
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Autónoma de Buenos Aires y a las asociaciones gremiales signatarias del 
Convenio Colectivo de Trabajo, a participar de las reuniones de la comi-
sión, con voz pero sin voto, en los asuntos que afecten sus intereses.

(Incorporado por el Art. 4º de la Ley Nº 5.569, BOCBA N° 4931 del 27/07/2016)

Artículo 52. SISTEMA DE FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN JUDICIAL CONTINUA.

El Consejo de la Magistratura dirige el Sistema de Formación y Capacita-
ción Judicial a través de la Comisión de Fortalecimiento Institucional y Pla-
nificación Estratégica y coordina las actividades con las universidades a fin 
de atender a la formación y el perfeccionamiento de los funcionarios y los 
aspirantes a la Magistratura.

(Derogado por el Art. 6º de la Ley Nº 5.288, BOCBA N° 4672 del 03/07/2015)

Artículo 53. OBJETIVOS

El Sistema de Formación y Capacitación Judicial se dirige a:

a. promover y dar apoyo a una adecuada preparación y formación de los/
as aspirantes para el ejercicio de las tareas judiciales;

b. impulsar la actualización y perfeccionamiento permanente de los inte-
grantes de la Magistratura y del Ministerio Público en ejercicio;

c. desarrollar tareas complementarias de estudio, investigación y difu-
sión, de apoyo a la función judicial.

(Derogado por el Art. 6º de la Ley Nº 5.288, BOCBA N° 4672 del 03/07/2015)

Artículo 54. CENTRO DE FORMACION JUDICIAL

El Sistema de Formación y Capacitación Judicial se apoya en el Centro de 
Formación Judicial y en la actividad concertada con la Facultad de Derecho 
y Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos Aires y otras instituciones 
universitarias.

El Centro de Formación Judicial es un órgano autárquico del Consejo de la 
Magistratura con autonomía académica e institucional que tiene como finali-
dad la preparación y formación permanente para la excelencia en el ejercicio 
de las diversas funciones judiciales asignadas.
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(Derogado por el Art. 6º de la Ley Nº 5.288, BOCBA N° 4672 del 03/07/2015)

Artículo 55. ORGANOS DE GOBIERNO DEL CENTRO DE FORMACION JUDICIAL

Los órganos de gobierno del Centro son el Consejo Académico y los res-
ponsables de áreas.

La administración está a cargo de un Secretario Ejecutivo designado por 
el Plenario.

(Derogado por el Art. 6º de la Ley Nº 5.288, BOCBA N° 4672 del 03/07/2015)

Artículo 56. CONSEJO ACADEMICO

El Consejo Académico está integrado por un/a (1) representante del Tri-
bunal Superior de Justicia; uno/a (1) de los/as Jueces/Juezas; uno/a (1) de la 
Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires; uno/a (1) del Ministerio Público; y 
tres (3) profesores/as titulares designados por concurso, en representación 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires. El/la represen-
tante del Tribunal Superior es su presidente/a permanente y, al igual que los 
representantes de los Jueces y del Ministerio Público, no son relevados de 
su función judicial. Las funciones del Consejo Académico son cumplidas ad 
honorem a excepción de los representantes de la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Buenos Aires y el representante de la Legislatura, los que per-
ciben una remuneración que fije el Plenario del Consejo. Esta remuneración 
es compatible con el ejercicio de la docencia, con o sin dedicación exclusiva.

La representación de cada unos de los integrantes del Consejo Académico 
podrá ser revocada en cualquier momento por sus respectivos estamentos.

(Derogado por el Art. 6º de la Ley Nº 5.288, BOCBA N° 4672 del 03/07/2015)

Artículo 57. OBJETIVOS

Son objetivos del Centro de Formación Judicial:

a. Desarrollar e implementar cursos de orientación para postulantes que 
deseen ingresar al Poder Judicial.

b. Efectuar los programas especiales de preparación para el ingreso en la 
Justicia, en forma anual y mediante métodos de enseñanza participativos.
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c. Dictar cursos de especialización y profundización destinados a los fun-
cionarios y magistrados recién designados y a todos aquellos profesiona-
les interesados en concurrir a los mismos.

(Derogado por el Art. 6º de la Ley Nº 5.288, BOCBA N° 4672 del 03/07/2015)

Artículo 58. PERFECCIONAMIENTO JUDICIAL

Todos los jueces, juezas y secretarios/as de primera y segunda instancia, 
y los integrantes del Ministerio Público de la Ciudad, tienen la responsabilidad 
de realizar periódicamente y cumplir los objetivos de los cursos de perfec-
cionamiento organizados por el Centro o por las instituciones universitarias 
comprendidas dentro del Sistema de Formación y Capacitación Judicial.

El cumplimiento de esta obligación se considera parte de la buena con-
ducta requerida por la Constitución a magistrados y funcionarios.

(Derogado por el Art. 6º de la Ley Nº 5.288, BOCBA N° 4672 del 03/07/2015)

Artículo 59. OBJETIVOS

Los cursos y seminarios están dirigidos a:

a. Impartir y actualizar conocimientos jurídicos sustanciales y procesales.

b. Mejorar las destrezas y técnicas relativas a la gestión judicial, consi-
derando la organización y eficiencia del funcionamiento del tribunal, y la 
conducción del procedimiento, en orden a optimizar la celeridad, inmedia-
ción y oralidad del mismo.

c. Desarrollar el sentido de responsabilidad, afirmar la independencia de 
magistrados y funcionarios, y profundizar el sentido de la Justicia como 
servicio a la comunidad.

d. Todo ello debe efectuarse a través de una metodología participativa, 
incentivando el trabajo en grupo y el análisis crítico de las experiencias de 
magistrados y funcionarios.

(Derogado por el Art. 6º de la Ley Nº 5.288, BOCBA N° 4672 del 03/07/2015)

Artículo 60. VALIDEZ DE LOS TÍTULOS

Los títulos o certificaciones obtenidas con la aprobación de los programas 
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tienen valor curricular, y es un elemento de juicio no vinculante para el Con-
sejo de la Magistratura al momento de efectuar el nombramiento o ascenso 
del personal.

(Derogado por el Art. 6º de la Ley Nº 5.288, BOCBA N° 4672 del 03/07/2015)

(Texto de la presente Ley conforme Art. 1º de la Ley Nº 4.890, BOCBA N° 4329 del 
30/01/2014)

ANIBAL IBARRA

MIGUEL ORLANDO GRILLO

LEY N° 31

Sanción: 28/05/1998

Promulgación: Decreto N° 1.137/998 del 16/05/1998

Publicación: BOCBA N° 475 del 29/06/1998
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0800 12 ASESORIA (27376)
Lunes a viernes de 9 a 16 hs. 
Gratuita y confidencial.

15 7037 7037
Lunes a viernes de 9 a 20 hs. 


